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2018-338 - Audiencia y expediente

Desde Astrid Rios Moreno <astrid.proffense@gmail.com>
Fecha Lun 30/09/2024 13:55
Para Juzgado 01 Laboral Circuito - Risaralda - Dosquebradas <jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (12 MB)
ACTA 17.pdf; R. LEGAL - DR LUIS E. GARZON.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de astrid.proffense@gmail.com. Por qué esto es importante

Doctora
KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO
DOSQUEBRADAS - RISARALDA
E.  S.  D.
 

Referencia:                Ordinario Laboral de Primera Instancia
Radicación:                66170310500120180033800
Demandante:            LUZ FANNY BEDOYA RENDÓN Y OTROS
Demandado:             POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y OTROS

 
Asunto:  Audiencia y Documentos 

 
ASTRID JOHANNA RIOS MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.057.600.991, y portadora de
la tarjeta profesional No. 336.116 del C. S. de la J.,en calidad de apoderada de POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A., me permito allegar al despacho los documentos del representante legal que asistira a la
diligencia fijada para el dia 07/10, y acta de comite. 

Solicito de igual forma me sea compartido el link de acceso al expediente y ENLACE de audiencia. 

--
Cordialmente, 
Astrid Ríos Moreno
Cel. 311 745 7422
Proffense S.A.S.
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Acta N.º 17 
 
Ciudad:       Bogotá   Hora: 10:30 PM  Año: 2024 
 
Fecha de la Sesión:    Día:    18 Mes: 09  Año: 2024 

 
Fecha de Convocación:     Día:    16 Mes: 09  Año: 2024 
 
La Citación la hizo:  CARLOS AUGUSTO MEZA, Secretario General y Juridica y 
presidente del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 
 
El Motivo de la citación es: Decidir sobre las audiencias de conciliación programadas 
 

Firmas de quien preside y del secretario: 

Nombre Función Firma 

Carlos Augusto Meza Presidente de la Reunión  

Sonia Andrea Ocampo Hernández Secretario de la Reunión   

 
Convocados: 

 

Nombre Cargo 

Carlos Augusto Meza Secretario General y Jurídico 

Isabel Cristina Cardenas Restrepo Gerente Jurídico  

Maria Clara Garrido Garrido Vicepresidente de Operaciones 

Carlos Ivan Heredia  Vicepresidente Técnico  (E)  

Sonia Esperanza Benitez Gerente de Indemnizaciones  

Jorge Mario Duque Echeverry  Jefe de Oficina de Control Interno  

Sonia Esperanza Benitez Gerente de Medico (E) 
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Jaime Luis Perez Stummo  Gerente de afiliaciones y novedades 

Nidia Yomaira Rodríguez Castro Gerente de actuaría  

Jeis Farid Santamaria Morales  Abogado Gerencia Jurídica 

Johan Velasquez Rodriguez Abogado Gerencia Jurídica 
 

Gesica Dayan Trujillo Garay Abogada Gerencia Jurídica 
 

Luis Eduardo Garzon Gomez  Abogado Gerencia Jurídica 

William Alexander Rivera Ceron  Abogada Gerencia Jurídica 
 

Edwin Ruiz Duarte Abogado Gerencia Jurídica 
 

 
Temas tratados 
 

Nº Tema 

1.  Verificación Quórum 
 

2.  Aprobación del acta Anterior 
 

3. Decisión de audiencias programadas  
 

4. Autorización pago de recobros de enfermedad laboral 

  

 
Decisiones Tomadas: 

Actividad Responsable Fecha 
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1. VERIFICACIÓN QUÓRUM: En virtud de la declaratoria de estado de 
emergencia sanitaria, decretada mediante resolución No. 385 del 12 de marzo 
de 2020 y como medida preventiva, se realiza Comité Virtual a través de la 
aplicación TEAMS. 
 
Se realiza el llamado de los miembros asistentes con el fin de realizar la 
verificación de quorum, evidenciando asistencia de todos los miembros del 
Comité a excepción de la Dra. Nidia Yomaira quienes se excusan previamente. 

 
2. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR: Se aprueba acta 16 de 2024. 

 
3. DECISIÓN DE AUDIENCIAS 

   
    

1. DEMANDANTE: DUETICA S.A.S NIT. 900483559 
AFILIADO: YULIS JOHANNA HERRERA AYAZO CC 1128055281  
Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Vinculación:  DEMANDADA 
Pretensión:     INCAPACIDADES TEMPORALES  
Despacho:      JUZGADO 5 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA 
Radicado:  13001410500520240039600 
Fecha:              24/09/2024 A LAS 9:00 AM 
ISARL:              Pendiente Comité Calificación 
Ekogui:    2574806 
Reserva:    SOA 
 
 
HECHOS:  
 

1. El día 19 de enero de 2021, la trabajadora YULIS JOHANNA HERRERA 
AYAZO ingresó por urgencias a la clínica Congregación Franciscana 
Misionera De Hermanas Franciscanas, donde se da como diagnóstico: 
CONTUSIÓN DE TOBILLO, con observación de una LESIÓN ÓSEA 
MALEOLO TIBIAL, de la que ella siempre ha adolecido, recibiendo 
incapacidad de 15 días, después de esto ha venido incapacitándose de 
forma continua.  

2. El día 14/11/2023 la trabajadora acude a la IPS CLINICA DE OCCIDENTE 
en la ciudad de Bogotá (5 días después), del vencimiento de la incapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

William 

Rivera/ 

Abogado 

Gerencia 

Jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
24/09/202
4 A LAS 
9:00 AM  
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anterior y esta institución le expide incapacidad por 6 días de manera 
retroactiva a partir del día 10 de noviembre de 2023 hasta el día 15 de 
noviembre de 2023 con el diagnóstico: S823 FRACTURA DE LA EPIFISIS 
INFERIOR DE LA TIBIA, autorizada por ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A.  

3. Dicha incapacidad es enviada por la trabajadora a la empresa el día 14 de 
noviembre de 2023, presentándose la irregularidad en la expedición de 
incapacidad, sin embargo, la ARL POSITIVA LA AUTORIZA.  

4. El día 23/11/2023, la trabajadora acude nuevamente a la IPS CLINICA DE 
OCCIDENTE en la ciudad de Bogotá (8 días después), del vencimiento de 
la incapacidad anterior y esta institución le expide incapacidad por 30 días 
de manera retroactiva a partir del día 16 de noviembre de 2023 hasta el día 
15 de diciembre de 2023 con el diagnostico S823 FRACTURA DE LA 
EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA.  

5. Esta incapacidad fue enviada por la trabajadora a la empresa el día 24 de 
noviembre de 2023 y nuevamente autorizada por la ARL POSITVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

6. El día 2/01/2024, la trabajadora acude otra vez, a la IPS CLINICA DE 
OCCIDENTE en la ciudad de Bogotá y esta institución le expide incapacidad 
por 7 días a partir del día 2 al día 4 de enero de 2024 con el diagnostico S823 
FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA.  

7. Esta incapacidad fue remitida por la trabajadora a la empresa el día 12 de 
enero de 2024, y nuevamente autorizada por la ARL POSITVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A.  

8. El día 10/01/2024, la trabajadora acude otra vez, a la IPS CLINICA DE 
OCCIDENTE en la ciudad de Bogotá y esta institución le expide incapacidad 
por 7 días a partir del día 10 al día 16 de enero de 2024 con el diagnostico 
S823 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA.  

9. Esta incapacidad fue remitida por la trabajadora a la empresa el día 12 de 
enero de 2024, y nuevamente autorizada por la ARL POSITVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A.  

10. El día 17/01/2024, la trabajadora acude a la IPS CLINICA DE OCCIDENTE 
en la ciudad de Bogotá y esta institución le expide incapacidad por 4 días a 
los días del 17 al 20 de enero de 2023 con el diagnóstico: M890 
ALGONEURODISTROFIA.  

11. Esta incapacidad fue remitida por la trabajadora a la empresa el día 18 de 
enero de 2024, también autorizada por la ARL POSITVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A.  

12. El día 25/01/2024, se le expide incapacidad por 30 días retroactiva a partir 
del día 22 de enero de 2024 hasta el día 20 de febrero de 2024 con el 
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diagnostico S936 ESGUINCES Y TORCEDURAS DE OTROS SITIOS Y DE 
LOS NO ESPECIFICADOS DEL PIE. 

13. El día 23/02/2024, envía vía whatsapp nueva incapacidad otorgada por la 
CLÍNICA DE OCCIDENTE por 30 días desde el 21 de febrero hasta el 21 de 
marzo de 2024, con diagnóstico FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE 
LA TIBIA.  

14. Ahora bien, según informes enviados por ellos ya le han ordenado reintegro, 
sin embargo, siguen autorizando las incapacidades.  

15. El día 21/03/2024, le dan nueva incapacidad otorgada por la CLÍNICA DE 
OCCIDENTE, desde el 21 de marzo hasta el 19 de abril de 2024, con 
diagnóstico FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA, y sigue 
en pie la fractura inicial, es decir, nunca ha sanado, autorizada por ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

16. El día 17/04/2024, otra vez la CLÍNICA DE OCCIDENTE, otorgada 
incapacidad desde el 17 de abril hasta el 1 de mayo de 2024, con el mismo 
diagnóstico, FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA, nada 
que sana, autorizada por ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

17. El día 2/05/2024, otra vez la CLÍNICA DE OCCIDENTE, otorgada 
incapacidad desde el 17 de abril hasta el 1 de mayo de 2024, con el mismo 
diagnóstico: FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA.  

18. Es importante manifestar que la mayoría de estas incapacidades establecen 
presunto origen: COMÚN, y si es así debería autorizarlas la EPS y no la ARL.  

 
PROBLEMA JURIDICO:  
 
¿Debe reconocer Positiva Compañía de Seguros SA Incapacidades Temporales de 
origen común? 
 
ANÁLISIS 
 
 

1. La demandante cuenta con reporte de evento diagnosticado mixto como de 
origen laboral: ESGUINCE Y TORCEDURA DE TOBILLO DERECHO; 
FACTURA DE LA EPICRISIS INFERIOR DE LA TIBIA DERECHA, y como 
de origen común: otras deformidades adquiridas del tobillo y del pie derecho, 
caso que fue calificado con porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 
0.00% el 11/09/2023.  

2. El caso fue elevado ante la JRCI de Bogotá, entidad que otorgó el 15% en 
fecha 26/01/2024 que se encuentra actualmente en firme.  
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3. Positiva le ha reconocido a la trabajadora desde la fecha del accidente por 

los diagnósticos determinados como de origen laboral, una suma de 
alrededor $12.530.504 de pesos.  

4. Ahora bien, frente al descontento por parte del empleador, nuestra 
Compañía se ha permitido dar respuesta de fondo a través de comunicación 
SAL-2024 01 005 178820 del 2 de mayo de 2024, donde se objetó las 
incapacidades de reclamo de fechas 10/11/2023, 16/11/2023, 02/01/2024, 
10/01/2024 y 17/01/2024 bajo la causal “El diagnóstico por el que se generó 
la incapacidad no es secuela del siniestro calificado laboral”, DEFORMIDAD 
EN PLANTIFLEXION PIE DERECHO, PIE EQUINO DERECHO sino de 
origen común.  

5. Adicionalmente, el paciente culminó proceso de rehabilitación, orden de 
reintegro laboral con carta de recomendaciones y restricciones laborales.  

6. Se evidencia en historias clínicas, sintomatología persistente del usuario, 
obedece a su patología de base, cambios clínicos de síndrome doloroso 
regional complejo dado por cambio de coloración y temperatura, 
hiperestesia. Por lo que el especialista, indica, debe continuar manejo por 
EPS.  

7. Por lo anterior, se le sugirió al empleador que radique las incapacidades 
temporales de origen común a la respectiva EPS de afiliación.  

 
CONCLUSIONES:  
 
No conciliar, dado que, Positiva Compañía de Seguros viene reconociendo el pago de 
las incapacidades temporales que le ha correspondido por ser de origen laboral. A 
contrario sensu, le ha manifestado de manera clara al empleador que respecto de la 
reclamación de las incapacidades temporales por el diagnóstico determinado en firme 
como común, redirija la solicitud a la EPS de afiliación de la trabajadora. 

 
PROPUESTA: NO CONCILIAR. 
 
DECISIÓN:  NO CONCILIAR 
 
 

2. DEMANDANTE: LOURDES OLIVARES AMARIS CC 32727692 Y HENDRIN 
TORRES PANTOJA CC: 3742335 

AFILIADO:       LOURDES OLIVARES AMARIS CC 32727692 
Demandado:   COOMEVA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.A - POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
Vinculación:     LITISCONSORTE NECESARIO 
Pretensión:     CULPA PATRONAL – DECLARATORIA RELACIÓN LABORAL 
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Abogado 

Gerencia 

Jurídica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1/10/2024 
A LA 1:30 
PM  
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Despacho:       JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Radicado:        08001310501520200007500 
Fecha:              1/10/2024 A LA 1:30 PM 
ISARL:  8261 
Probabilidad: REMOTA $ 3,516,735 
Ekogui: 2405179 
Reserva: SOA 
 
 
HECHOS:   
 

1. Según los hechos de la demanda, la señora Lourdes Cecilia Olivares Amaris 
celebró contrato de trabajo con la empresa Coomeva servicios 
administrativos S.A. en liquidación el 11/06/2001, para desempeñar el cargo 
de auxiliar contable, devengando un salario de $ 1.471.902.  

2. Relata la demandante que el empleador no realizaba exámenes 
ocupacionales periódicos, que se encontraba expuesta a factores de riesgo 
biomecánicos y riesgo psicosocial.  

3. Para el año 2005, la trabajadora comenzó a desmejorar su estado de salud, 
y actualmente se encuentra en situación de discapacidad por diferentes 
enfermedades profesionales adquiridas al servicio de Coomeva.  

4. Fue calificada a través de dictamen del 22/11/2018, bajo el diagnostico 
trastorno depresivo grave recurrente sin síntomas psicóticos con una PCL 
de 24.10%.  

5. De igual forma, mediante dictamen del 27/07/2015, fue califica bajo el 
diagnostico síndrome del túnel del carpo con PCL de 24.37%.  

6. Solicita pago de indemnización por perjuicios materiales y morales para la 
trabajadora y su cónyuge. 
 

PROBLEMA JURIDICO:  
 
¿Debe Positiva Compañía de Seguros reconocer la indemnización derivada de la 
pretensión de la declaratoria de la cupla patronal? 
 
ANALISIS:  
 

1. La señora Lourdes Cecilia Olivares Amaris registra enfermedad del 
27/09/2009, calificada como origen laboral, bajo el diagnostico G560 
Síndrome Del Túnel Carpiano.  

2. Se trata de una enfermedad heredada, calificada inicialmente por Sura con 
PCL de 11.83% e indemnizada con $ 6.933.129.  
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3. Posteriormente fue calificada por Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

a través de dictamen No. 32727692 del 27/07/2015, donde le otorgan PCL 
de 13.23%.  

4. Con base en la diferencia por aumento en la PCL, la compañía reconoció 
IPP por valor de $ 857.496.  

5. Nuevamente fue recalificada por esta ARL mediante dictamen No. 1548752 
del 05/03/2018, donde se determina pérdida de capacidad laboral de 
24.37%.  

6. En virtud de dicho porcentaje se reconoció IPP a título de patología 
progresiva, tendiendo en cuenta que se experimentó un aumento en el 
porcentaje del 13.23% al 24.37%, por lo que fueron pagados $ 8.950.694. 

7. De otra parte, registra enfermedad del 25/04/2016, calificada origen laboral, 
bajo el diagnostico F332 TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE.  

8. Fue calificada inicialmente por Positiva Compañía de Seguros S.A. mediante 
dictamen No. 1772728 del 03/08/2018, donde le fue otorgada PCL de 
17.20%.  

9. Se generó controversia y la Junta Regional de Calificación de Invalidez a 
través de dictamen No. 27759 del 22/11/2018, determina pérdida de 
capacidad laboral de 24.10%, quedando en firme el mencionado dictamen.  

10. En virtud de dicha calificación Positiva reconoció indemnización por 
incapacidad permanente parcial el 14/03/2019, en la suma de $ 20.227.434. 

 
CONCLUSIONES: 
 
No conciliar en el presente caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 216 del 
CST el empleador es responsable de la indemnización plena de perjuicios, cuando se le 
demuestre culpa en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad 
profesional, por lo tanto, no existe responsabilidad de la administradora de riesgos 
laborales. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR. 
 
DECISIÓN:  NO CONCILIAR 
 

3. DEMANDANTE: ALBERTO MENDEZ SILVA CC 85474617 
AFILIADO:       ALBERTO MENDEZ SILVA CC 85474617 

Demandado:    POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
Vinculación:     DEMANDADA 
Pretensión:     CAMBIO DE ORIGEN - IPP 
Despacho:       JUZGADO 04 LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
Radicado:        47001310500420220019600 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

William 

Rivera/ 

Abogado 

Gerencia 

Jurídica 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9/10/2024 
A LAS 
2:00 PM  
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Fecha:              9/10/2024 A LAS 2:00 PM 
ISARL:  8861 
Probabilidad: REMOTA $ 6,288,707 
Ekogui: 2489411 
Reserva: SOA 
 
 
HECHOS:   
 

1. El señor Alberto Méndez Silva trabajó para la empresa METROAGUA S.A. E.S.P 
EN LIQUIDACION desde el 15 de mayo de 1999 hasta el 30 de marzo de 2016. 

2. La Junta Nacional de Calificación de Invalidez mediante dictamen con N° 
85474617-17255 de 12 de diciembre de 2016 calificó la patología: TRASTORNO 
DE DISCO LUMBAR Y OTROS CON RADICULOPATIA (M-511) de origen 
común, con un PCL de 19,18% y fecha de estructuración 11 de septiembre de 
2012. 

3. Que por no estar de acuerdo con la calificación emitida por la Junta Nacional de 
invalidez y para solicitar el reconocimiento de las prestaciones económicas se 
inició proceso ordinario laboral contra la JNCI y la POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS y METROAGUA S.A E.S. P EN LIQUIDACION. 

4. El proceso ordinario laboral le correspondió por reparto al Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Santa Marta bajo el radicado 2018-434 admitida mediante 
providencia de 30 de noviembre del 2018. 

5. En la contestación la ARL presentó como excepciones previas: Falta de 
competencia por falta de agostamiento de reclamación administrativa y No 
comprender la demanda todos los litisconsortes necesarios. 

6. En audiencia de 12 de febrero de 2020, el Juez Cuarto Laboral del Circuito de 
Santa Marta declaró probada la excepción previa de falta de agotamiento de la 
reclamación administrativa. 

7. Posterior, mediante providencia de segunda instancia, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta en su sala laboral el 19 de febrero de 2021 
confirmó la decisión proferida por el Juzgado Cuarto Laboral de Santa Marta, por 
lo que el proceso continuó sin la participación de la demandada POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

8. Dentro del proceso judicial se ordenó dictamen pericial rendido por la Junta 
Regional de Calificación del Atlántico que indicó que la patología TRASTORNO 
DE DISCO LUMBAR Y OTROS CON RADICULOPATIA (M-511) es de origen 
laboral con un PCL de 24,88% y fecha de estructuración de 11 de septiembre de 
2012. 
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9. Finalmente, en audiencia de 22 de febrero de 2022 el Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Santa Marta ordenó dejar sin efectos el dictamen N° 85474617-
17255 emitido por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez. 

10. Por ello, el Juez Cuarto Laboral del Circuito de Santa Marta resolvió declarar que 
la patología trastorno de disco lumbar con radiculopatía padecida por el 
demandante es de origen laboral. 

11. El día 16 de marzo de 2022 el señor Méndez Silva radicó reclamación 
administrativa ante la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS para el 
reconocimiento de las prestaciones económicas derivadas de la patología 
trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatía, pero fue negada. 

12. De acuerdo con la narración de los hechos, se pretende que se ordene a 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS reconocer la patología TRASTORNO DE 
DISCO LUMBAR Y OTROS CON RADICULOPATIA (M-511) como de origen 
laboral, con un PCL de 24,88% y fecha de estructuración 11 de septiembre de 
2012, para que se reconozca el pago de la indemnización permanente parcial 
conforme con lo dispuesto por el Decreto 2644 de 1994, suma que deberá ser 
indexada más costas del proceso. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿Debe Positiva Compañía de Seguros S.A., reconocer una patología de origen laboral 
con una indemnización de Incapacidad Permanente Parcial resultado de un proceso 
judicial basado por un dictamen de peritaje del que nuestra Compañía no tuvo la 
oportunidad de ejercer su derecho a la defensa y contradicción? 
 
ANÁLISIS 
 

1. Revisados nuestros sistemas de información el caso cuenta con un registro de 
siniestro No. 242082265 de fecha 29/07/2016 con el diagnóstico: Trastorno de 
disco lumbar y otros con radiculopatía calificado de origen común por la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez mediante dictamen médico laboral número 
85474617-17255 de fecha 14/12/2016. 

2. Posteriormente, fue radicado ante el Juzgado 04 laboral del circuito de Santa 
Marta, bajo el Rad., 47001310500420180043400 una demanda judicial, cuya 
pretensión en contra de nuestra Compañía era el cambio de origen de patologías 
mencionadas, en consecuencia el 19/02/2021 el Tribunal Superior de Santa 
Marta confirmó el auto de fecha 12/02/2020 proferido por el Juzgado Cuarto 
Laboral De Santa Marta, decisión en la que se declaró probada la excepción 
previa por no agotamiento de reclamación administrativa, razón por la que se 
decretó la desvinculación de Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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CONCLUSIONES: 
 
No conciliar en el presente caso, como quiera que la sentencia del despacho judicial es 
inoponible frente a Positiva Compañía de Seguros S.A, teniendo en cuenta que Positiva 
fue desvinculada de la demanda por falta de agotamiento de la reclamación 
administrativa, por lo que no se ejerció el derecho a la defensa y controversia del 
dictamen de peritaje con la que se declaró la nulidad del dictamen de origen emitido por 
la JNCI. 
 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR. 
 
DECISIÓN:  NO CONCILIAR 
 
 

4. DEMANDANTE: MARÍA NICOLASA FABREGAS DE CANTILLO CC 22526763 
AFILIADO:       ARMANDO RAFAEL CANTILLO YANES CC 12611938 (QEPD) 

Demandado:    POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
Vinculación:     DEMANDADA 
Pretensión:     PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE (Conflicto de Presuntas 
Beneficiarias) 
Despacho:       JUZGADO 08 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Radicado:        08001310500820230001000 
Fecha:              31/10/2024 a las 9:00 AM 
ISARL:    8264 
Probabilidad:  PROBABLE $ 170,660,662 
Ekogui:   2405889 
Reserva:   SOA 
 
 
HECHOS:   
 

1. Según los hechos de la demanda, la señora María Nicolasa Fábregas es 
cónyuge del señor Armando Rafael Cantillo Yanes desde el 31/05/1973.  

2. De esta relación procrearon 4 hijos, todos ellos mayores de edad para la fecha 
de presentación de la demanda. Relata la demandante, que al comienzo de la 
relación residían en Ciénaga, Magdalena, pero a partir del año 1981, cambiaron 
de lugar de domicilio a Malambo, Atlántico, lugar donde permanecieron 
conviviendo bajo el mismo techo hasta el año 2012, cuando se separaron de 
cuerpo sin disolver la sociedad conyugal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

William 

Rivera/ 

Abogado 

Gerencia 

Jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
31/10/202
4 a las 
9:00 AM  
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3. El señor Armando Rafael Cantillo Yanes falleció el 01/06/2015, como 

consecuencia de un accidente de trabajo.  
4. El 08/10/2020, la demandante solicitó a Positiva Compañía de Seguros S.A. el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente, pero Positiva objetó el 
reconocimiento de la prestación, aduciendo que esta ya había sido reconocida 
mediante oficio del 27/05/2016.  

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿Tiene Positiva Compañía de Seguros S.A., facultades para dirimir y declarar el derecho 
al reconocimiento de la prestación económica de la pensión de sobreviviente reclamada 
entre dos presuntas beneficiarias que alegan tener mayor derecho por la convivencia 
sostenida con el causante? 
 
ANÁLISIS 
 

1. Verificados los antecedentes del caso, el señor Armando Rafael Cantillo Yanes 
sufrió accidente el 15/03/2014, calificado de origen laboral, diagnostico MUERTE 
SIN ASISTENCIA (R98X).  

2. La señora María Nicolasa Fábregas presentó ante esta Aseguradora solicitud de 
pensión de sobreviviente que fue objetada mediante oficio del 19/10/2020, 
radicado SAL-2020 01 005 267358, donde se le indicó que, la señora Ester 
Cecilia Ruiz Orozco solicitó la pensión de sobrevivientes en calidad de 
compañera el 22/02/2016, quien acreditó la convivencia con el causante para 
acceder a la prestación, y le fue reconocida mediante oficio radicado de salida 
59965 de 27/05/2016. 

 
CONCLUSIONES: 
 
No conciliar en el presente caso, como quiera que se trata de un conflicto de presuntas 
beneficiarias donde será el juez quien determine el destinatario de la prestación de 
acuerdo con las pruebas que cada reclamante pueda aportar al proceso. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR. 
 
DECISIÓN:  NO CONCILIAR 
 

5 . DEMANDANTE: ELADIO DEL CRISTO MARRIAGA DIAZ CC 85480219 
AFILIADO:       ELADIO DEL CRISTO MARRIAGA DIAZ CC 85480219 

Demandado:    POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
Vinculación:     DEMANDADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

William 

Rivera/ 

Abogado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31/10/202
4 a las 
9:00 AM  
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Pretensión:     INCAPACIDADES TEMPORALES 
Despacho:       JUZGADO 4 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA 
Radicado:        08001410500420240029100 
Fecha:              31/10/2024 a las 9:00 AM 
ISARL:    Pendiente Comité 
Ekogui:   2556142 
Reserva:   SOA 
 
 
HECHOS:   
 

1. El señor ELADIO DEL CRISTO a consecuencia del vínculo laboral que mantuvo 
con el empleador Carmen Rosa Rincon Ordoñez adquirió las siguientes 
enfermedades que han sido calificadas de origen profesional: 

 
• CONTUSION DE LA REGION LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS (S300) 
• FRACTURA DE VERTEBRA LUMBAR (S320)  
• LUXACION DE VERTEBRA LUMBAR (S331)  
• TRASTORNO DE DISCO LUMBAR Y OTROS (M511)  
• TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESION (F412)  

 
2. El equipo calificador interdisciplinario de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S;A, calificó la pérdida de capacidad laboral en un 33;70% a través del dictamen 
No 888623 de fecha 11/02/2016. 

3. Se manifiesta en la demanda que la entidad POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S;A; niega el derecho a la prestación económica de las 
incapacidades correspondientes a los siguientes ciclos: 
 
a; 16/12/2022 – 14/01/2023 
b; 14/02/2023 – 16/03/2023 
 

4. Dado lo anterior, se pretende el reconocimiento del pago de estas incapacidades 
temporales. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿Debe Positiva Compañía de Seguros S.A., reconocer el pago de la prestación 
económica consistente en el valor de las Incapacidades Temporales solicitadas? 
 
ANÁLISIS 

Gerencia 

Jurídica 
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1. Conforme la demanda y la información suministrada, se tiene que las 
incapacidades medicas solicitadas si bien fueron objetadas de la siguiente 
manera 

 

• (16/12/2022 - 14/01/2023: Al verificar la pertinencia medica de la 
incapacidad, en la historia clínica aportada no se evidencia razones que 
sustenten la expedición de la incapacidad, por lo que no es pertinente 
su reconocimiento;  

 

• 14/02/2023 - 16/03/2023: El equipo de auditoria médica observa que su 
siniestro ya culminó el proceso de rehabilitación laboral que demuestra 
su mejoría medica máxima, cuenta con las recomendaciones de 
reubicación laboral y secuelas definidas), adicional a lo indicado por la 
entidad. 

 
2. Al verificar las incapacidades medicas se observa que el diagnóstico de la 

enfermedad por el que dieron la incapacidad corresponde al F322 Episodios 
Depresivo que se indica en la misma incapacidad como de origen general. 

3. Adicional, se tiene que, para la fecha de la solicitud de las incapacidades, al 
demandante ya le fue reconocida IPP con ocasión de la calificación otorgada 
correspondiente a un 33% por la que le fue reconocida una IPP por valor de 
$8,471,585 según nómina 1410 con orden de Pago 1.811.160.892 de mayo de 
2016 y en el mes de octubre de 2017 se reliquidó la misma reconociendo un 
valor adicional de $573,519 según nómina 1670 con orden de Pago 
1.811.584.608 de octubre de 2017. 

 
 
CONCLUSIONES: 
 
No conciliar en el presente caso, como quiera que se trata de incapacidades temporales 
debidamente objetadas en su momento, como quiera que una está expedida por un 
evento de origen común y la otra no se encuentra debidamente sustentada y diligenciada 
por médico tratante, adicional a que el trabajador ya cuenta con el reconocimiento de 
IPP resultado de la calificación máxima medica con caso cerrado por determinación de 
secuelas. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR. 
 
DECISIÓN:  NO CONCILIAR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

PROCESO:  
 

Gestión de Sostenibilidad Corporativa 

Código EST_1_4_4_FR19 

Clasificación Pública 

Versión 2 

Fecha 2019-06-20 

FORMATO 

MODELO ACTA DE REUNIÓN 

Aprobó: 

CARLOS AUGUSTO MESA DIAZ 
Jefe de Oficina 

Revisó: 
Judy Johanna Torres Muriel  

Líder SIG 

Elaboró: 

Diana María Guzmán Villarraga 
Asistente Administrativa  

 

 
 

6. DEMANDANTE: JOSÉ DE JESÚS APARICIO MARTINEZ CC 8566877 
AFILIADO:       JOSÉ DE JESÚS APARICIO MARTINEZ CC 8566877 
Demandado:    POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

Vinculación:     DEMANDADA 
Pretensión:     INCAPACIDADES TEMPORALES 
Despacho:       JUZGADO 4 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA 
Radicado:        08001410500420240021200  
Fecha:              8/10/2024 A LAS 10:00 PM 
ISARL:    Pendiente Comité 
Ekogui:   2548509  
Reserva:   SOA 
 
 
HECHOS:   
 

1. El señor JOSÉ DE JESÚS APARICIO a consecuencia del vínculo laboral que 
mantuvo con el empleador Edgar Francisco Yepez Quintero NIT.1129513079-6 
le fue determinado de origen laboral el evento diagnosticado como 
Aplastamiento De Muñeca Derecha, Dolor, Osteosíntesis. 

2. El equipo calificador interdisciplinario de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S;A, calificó la pérdida de capacidad laboral en un 11,94% a través del dictamen 
de fecha mayo de 2015. 

3. Se manifiesta en la demanda que la entidad POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S;A; niega el derecho a la prestación económica de las 
incapacidades correspondientes a los siguientes ciclos: 
 
a; 21/03/2024 al 19/04/2024(30 dias) 
b; 14/02/2024 al 28/02/2024(15 días)  
c; 11/12/2023 al 12/01/2024(33 días)  
d; 21/10/2023 al 19/11/2023(30 días) 

 
4. Dado lo anterior, se pretende el reconocimiento del pago de estas incapacidades 

temporales por valor de $4.386.000. 
 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿Debe Positiva Compañía de Seguros S.A., reconocer el pago de la prestación 
económica consistente en el valor de las Incapacidades Temporales solicitadas? 
 

 

 

 

William 

Rivera/ 

Abogado 

Gerencia 

Jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
8/10/2024 

A LAS 
10:00 PM  
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ANÁLISIS 
 

1. Se tiene que el demandante aparece con afiliación inactiva en esta 
Administradora de Riesgos Laborales, siendo su último periodo de vinculación 
del 30-01-2014 al 30-11-2014, bajo cotización dependiente del empleador Edgar 
Francisco Yepes Quiroz, periodo en el que, fue reportado un accidente de origen 
laboral ocurrido el 07/03/2014, registrado con número de siniestro 136522788, 
por el cual se informó mediante reporte único de accidente de trabajo que: 

 
“ESTABA TRABAJANDO EN LA OBRA TROPEZÓ CON UNOS 
ANDAMIOS, MOVIO UNA LLANTA Y LE APRICIONÓ LA MUÑECA 
IZQUIERDA OCACIONANDOLE FRACTURA.” (Sic) 

 

2. De dicho siniestro se reconocieron los diagnósticos S620 FRACTURA DE 
ESCAFOIDES DERECHO como de origen laboral. 

3. Al término del plan médico laboral instaurado para las patologías de origen 
laboral, se dio inicio al estudio de pérdida de capacidad laboral otorgando esta 
Compañía en primera oportunidad un valor porcentual de 11.94%, mediante 
dictamen No. 741768 de fecha 19/05/2015, notificado a las partes interesadas 
frente al que no se presentaron recursos.  

4. Posteriormente se realizó recalificación de PCL que dio como resultado NO 
progresión de secuelas y se confirmó el porcentaje de 11.94% bajo dictamen 
número 2431079 de fecha 16/09/2021, notificado a todas las partes interesadas 
con radicado de salida SAL-2021 01 005 430011.  

5. A través de las siguientes respuestas: 2023-01-000-323141 de fecha 
14/11/2023; 2023-01-000-435070 de fecha 27/12/2023; 2024-01-000-145718 de 
fecha 14/02/2024 y 2024-01-000-272844 21/03/2024 nuestra Compañía objetó 
el pago de las incapacidades como quiera que el paciente ya alcanzó la máxima 
mejoría médica, inclusive cuenta con reubicación laboral y determinación de 
secuelas previa a la expedición de las Incapacidades Temporales. 

 
CONCLUSIONES: 
 
No conciliar en el presente caso, como quiera que se trata de incapacidades temporales 
debidamente objetadas en su momento, como quiera que el trabajador ya cuenta con el 
reconocimiento de IPP resultado de la calificación máxima medica con caso cerrado por 
determinación de secuelas, inclusive con orden de reubicación laboral. 
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PROPUESTA: NO CONCILIAR. 
 
DECISIÓN:  NO CONCILIAR 
 

7. DEMANDANTE: ELBER EMILIO ARREGOCÉS PÉREZ CC 17951454 
AFILIADO:       ELBER EMILIO ARREGOCÉS PÉREZ CC 17951454 
Demandado:    POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

Vinculación:     DEMANDADA 
Pretensión:     INDEMNIZACIÓN INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL 
Despacho:       JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE MAICAO 
Radicado:        44430315300120230010000  
Fecha:              30/09/2024 A LAS 9:00 AM 
ISARL:    8738 
Ekogui:   2461276  
Reserva:   SOA 
 
 
HECHOS:   
 

1. El señor Elber Emilio Arregocés Pérez prestó sus servicios laborales a la 
Empresa Carbones del Cerrejón LTDA. En el periodo comprendido entre el día 
25 del Mes de Noviembre del Año 1985 hasta el día 28 del mes de febrero del 
Año 2017 en el cargo de Auxiliar.  

2. Las actividades laborales que generaron la situación de incapacidad permanente 
parcial del demandante se dieron en la sede laboral de Carbones del Cerrejón 
Limited donde ejercía sus actividades.  

3. La EPS Coomeva emitió dictamen el 30 de mayo de 2015. La A.R.L. POSITIVA 
emitió pronunciamiento aceptando las patologías calificadas por la E.P.S. 
Coomeva.  

4. Así bien, el demandante solicitó en variadas ocasiones a Positiva ARL el 
reconocimiento y pago de la Indemnización por Incapacidad Permanente Parcial 
que se le había reconocido y a la que tenía Derecho, al no estar de acuerdo con 
lo liquidado por la Aseguradora de Riesgos, el demandante peticionó a eta ARL 
para que se le informara respecto del procedimiento y operaciones llevadas a 
cabo para liquidar la prestación que se le concedió. 

5. Por lo anterior, se solicita que se declare que POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. liquidó erróneamente la indemnización por Incapacidad 
Permanente Parcial del demandante, en consecuencia, se pide que se ordene 
la reliquidación de la indemnización, tomando como base el Ingreso Base de 
Cotización (IBC) de los últimos 12 meses anteriores al 30 de mayo de 2015, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1562 de 2012. 
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Abogado 

Gerencia 

Jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
30/09/202
4 A LAS 
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PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿Debe Positiva Compañía de Seguros S.A., reconocer el cobro de la 
reliquidación del pago de la prestación económica consistente en el valor de la 
Indemnización por Incapacidad Permanente Parcial solicitada? 

 
ANÁLISIS 
 

1. Validados los antecedentes del caso, se cuenta con el reporte de siniestro 
número 191868054 de fecha 30/05/2015, con los siguientes diagnósticos de 
origen laboral:  
 

M751 SINDROME DE MANGUITO ROTADOR BILATERAL; G560 
SINDROME DE TUNEL DEL CARPO BILATERAL; H903 HIPOACUSIA 
NEUROSENSORIAL; M654 TENOSINOVITIS DE QUERVAIN 
BILATERAL 

 
  y de origen común:  
 
 
M509 TRASTORNO DE DISCO CERVICAL NO ESPECIFICADO; M518 
OTROS TRASTORNOS ESPECIFICADOS DE LOS DISCOS 
INTERVERTEBRALES.  
 
 

2. Así bien, el caso cuenta con calificación de PCL con un valor porcentual de 
15.84% emitido por esta Compañía mediante dictamen No. 1894028 de fecha 
30/01/2019 notificado a las partes interesadas bajo rad sal-15212 el 31/01/2019 
que se encuentra en firme.  

3. Dando claridad a la liquidación se informa que en el reconocimiento de la 
Indemnización por Incapacidad Permanente Parcial, del evento Laboral y 
calificado con la Pérdida de Capacidad Laboral (PCL) 15.84% resultado del IBC 
reportado dentro de los 12 meses anteriores a la fecha del evento o de 
calificación del origen en primera oportunidad (en los casos de Enfermedad) o 
fracción, tal y como se observa en la liquidación y en el reporte de IBC de la 
planilla de cotizaciones realizadas por el empleador donde laboró para la fecha 
del evento 30/05/2015.  

4. En consecuencia, se realizó la liquidación con el promedio de los IBC reportados 
por el empleador, que se convierte en el IBL (Ingreso Base de Liquidación) $ 
1,993,833, que se indexó de acuerdo con el IPC ( Índice del Precio al 
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Consumidor) anual a la fecha de pago (2019), quedando con IBL $ 2,417,814.24 
que generó como resultado el valor pagado de indemnización por $ 16,924,700, 
resultado por lo ordenado en el Decreto 2644 de 1994 que hace referencia al 
porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral obtenido del 15,84% que equivale 
a 7 veces el Ingreso Base de Liquidación.  

5. Mencionado pago fue realizado a través de la cuenta de ahorros AH-
72490715399 del demandante del banco Bancolombia según Nómina 1934, 
Propuesta 02759 de abril de 2019. 

 
CONCLUSIONES: 
 
No conciliar en el presente caso, como quiera que, en concordancia con la normatividad 
existente para riesgos laborales, se reconocen prestaciones económicas con 
fundamento en el IBC reportado a la fecha del evento, siendo esta responsabilidad a 
cargo del empleador. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR. 
 
DECISIÓN:  NO CONCILIAR 
 
 

8. DEMANDANTE: FRAIDER MANUEL OLAYA PEÑATA CC 10942659 
AFILIADO:       FRAIDER MANUEL OLAYA PEÑATA CC 10942659 
Demandado:    MARVAL – JHONNY TESS S.A.S - CONSTRUCCIONES MARVAL. 
S.A 

Vinculación:    LITIS CONSORTE 
Pretensión:     NULIDAD DE DICTAMEN DE PCL - IPP - CULPA PATRONAL – DAÑOS 
MATERIALES E INMATERIALES 
Despacho:       JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Radicado:        08001310500420200012700  
Fecha:              24/09/2024 A LAS 9:00 AM 
ISARL:    6816 
Ekogui:   2151678  
Reserva:   SOA 
 
HECHOS:   
 

1. El señor Fraider Manuel Olaya Peñate ingresó a laborar para la empresa Jhony 
Tes SAS en fecha 11/02/2016 en el cargo de soldador, con ocasión de este 
vínculo de trabajo fue enviado a prestar servicios en el cargo de soldador a la 
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empresa CONSTRUCTORA MARVAL, mientras laboraba para la empresa 
beneficiaria CONSTRUCTORA MARVAL. 

2. El día 19/12/2019 padeció accidente de trabajo al caer de una altura aproximada 
de 7 metros, que quedó registrado en el formato único de la siguiente manera:   
 

Trabajador quien se encontraba laborando retirando unas mampanas se 
resbaló y cae de un séptimo piso, sufriendo politraumatismos quedando 
inconsciente. 

 
3. Por lo anterior se solicita se indemnice en atención a la culpa patronal del 

empleador que evadió los procedimientos de seguridad y salud en el trabajo. 
4. Por no estar de acuerdo con la calificación de PCL emitida por la JRCI de 13% 

se pretende se emita nuevo porcentaje, considerandose que el otorgado no se 
ajusta con el estado de salud del demandante.     
  

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿Debe Positiva Compañía de Seguros S.A., debe desconocer la calificación de 
PCL emitida por la JRCI?  
¿Debe Positiva Compañía de Seguros S.A., reconocer los emolumentos 
exigidos de culpa patronal – daños materiales e inmateriales? 

 
ANÁLISIS 
 

 
Una vez consultados nuestros sistemas de información, se evidencia reporte de 
Accidente de Trabajo (AT) de fecha 19/12/2016 bajo los siguientes diagnósticos: 
 

T009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES QUE AFECTAN EL QUINTO DEDO 
DE LA MANO IZQUIERDA LA CABEZA Y LA CADERA. 
S223 FRACTURA DE 10E ARCO COSTAL IZQUIERDO. 
S420 FRACTURA DE LA CLAVICULA IZQUIERDA. 
S300 CONTUSION DE LA REGION LUMBOSACRA. 

 
Como ultima calificación de PCL se cuenta con el dictamen de la JRCI del ATLANTICO 
No. 28760 de mayo 10 de 2019 que, determinó los diagnósticos: FRACTURA DE 
COSTILLA -CONTUSION DE LA REGION LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS 
FRACTURA DE LA CLAVICULA -TRAUMATISMO SUPERFICIALES MULTIPLES NO 
ESPECIFICADOS con un porcentaje de PCL de 13.10% por el que recibió un pago por 
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$4´698.315 a la cuenta de ahorros del demandante, según orden de pago No. 968676 
del 25/10/2019.       
 
CONCLUSIONES: 
 
No conciliar en el presente caso, como quiera que, tanto la indemnización por culpa 
patronal como el pago por daños materiales e inmateriales no se encuentran dentro de 
las prestaciones que el Sistema General de Riesgos Laborales otorgue. De igual manera, 
el porcentaje de la IPP otorgado por el JRCI se encuentra en firme y a la fecha no se ha 
solicitado administrativamente una recalificación del porcentaje actual. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR. 
 
DECISIÓN:  NO CONCILIAR. 
 

 
 

9. DEMANDANTE:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.   
Afiliado:                  VICTOR GILBERTO GALVIS SANTACRUZ CC: 16881634 
Vinculación:           DEMANDANDATE 
Pretensión:            POSITIVA DEMANDANTE - RECOBRO INCAPACIDADES 
$6.190.000 
Despacho:             JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE DEL 
CAUCA  
Radicado:              76001410500420210022900 
Fecha:                    7 de octubre de 2024 a las 2:00 pm 
ISARL:                    7171 
Calificación:           EVENTUAL  
 
HECHOS: 

1. La empresa Incauca Cosecha S.A.S; identificada con el NIT. 800157686-9, 
escogió a Positiva Compañía De Seguros S.A con la finalidad de afiliar a sus 
trabajadores a esta ARL.  

2. El señor Victor Gilberto Galvis Santacruz estuvo vinculado como trabajador 
oficios varios de Incauca Cosecha S.A.S. mediante contrato a término indefinido.  

3. A nombre del señor Victor Gilberto Galvis Santacruz, fueron radicadas ante 
Positiva Compañía de Seguros S.A, de la ciudad de Cali, 5 solicitudes de pago 
de incapacidades temporales como trabajador desvinculado, cuyo monto 
ascienden a la suma de $6.190.000 
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4. Positiva Compañía de Seguros S.A, ante las solicitudes presentadas a nombre 

de tal trabajador señor Victor Gilberto Galvis Santacruz en calidad de 
desvinculado, bajo el principio de la buena fe, realizó efectivamente los pagos, 
desembolsando recursos públicos de la seguridad social, a la cuenta de ahorros 
del Banco de Bogotá Banco de Bogotá No. 314376740 que figura a nombre de 
tal trabajador.  

5. A nombre de Victor Gilberto Galvis Santacruz, fueron cobradas las 
incapacidades relacionadas anteriormente cuando él nunca estuvo incapacitado 
durante dichos lapsos de tiempo y menos desvinculado de la empresa Incauca 
Cosechas S.A.S. 

 
PROBLEMA JURIDICO:  Determinar la procedencia del recobro de pagos efectuados 
por Positiva de incapacidades temporales, en virtud de que el afiliado señor Victor 
Gilberto Galvis Santacruz, nunca estuvo incapacitado durante dichos lapsos de tiempo y 
menos desvinculado de la empresa Incauca Cosechas S.A.S.  
 
ANALISIS: El señor señor Victor Gilberto Galvis Santacruz se benefició de la suma de 
dineros públicos sin tener derecho a ello, por suma de de $6.190.000 por concepto de 5 
incapacidades temporales y consignadas efectivamente a su cuenta de ahorros. La 
anterior conducta generó un daño y/o perjuicio económico a Positiva Compañía de 
Seguros S.A. en su función de ARL, más aún cuando se trata de recursos parafiscales y 
especialísimos de la seguridad social. A la fecha, tal suma de dinero no ha sido restituida 
pese al requerimiento escrito de solicitud de reintegro enviada y recibida por el 
mencionado trabajador.  
CONCLUSIONES: El señor Victor Gilberto Galvis Santacruz generó un detrimento 
económico a Positiva Compañía de Seguros S.A., en la suma de $6.190.000, toda vez 
que a su nombre se radicó y cobró 5 incapacidades no pertinente como trabajador 
desvinculado, cuando en realidad estaba vinculado con la empresa Incauca Cosecha 
S.A.S  
PROPUESTA: Conciliar en la medida en que exista propuesta de conciliación ajustada 
a las pretensiones de Positiva Compañía de Seguros S.A., situación que no es 
excluyente del proceso penal.  

• Tiempo de pago de máximo 2 años.  

• Capital indexado.  
 
DECISIÓN:  PRESTAR ANÍMON CONCILIATORIO en la medida en que exista 
propuesta de conciliación ajustada a las pretensiones de Positiva Compañía de 
Seguros S.A. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

PROCESO:  
 

Gestión de Sostenibilidad Corporativa 

Código EST_1_4_4_FR19 

Clasificación Pública 

Versión 2 

Fecha 2019-06-20 

FORMATO 

MODELO ACTA DE REUNIÓN 

Aprobó: 

CARLOS AUGUSTO MESA DIAZ 
Jefe de Oficina 

Revisó: 
Judy Johanna Torres Muriel  

Líder SIG 

Elaboró: 

Diana María Guzmán Villarraga 
Asistente Administrativa  

 

 
 

10. Demandante AQUILINO MANUEL BALLESTA ANAYA CC: 15033136 
Demandado:   AQUILINO MANUEL BALLESTA ANAYA CC: 15033136 
Demandados: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
Vinculación:    DEMANDADOS   
Pretensión:     PÓLIZA NÚMERO 2400000005 -FONDO NACIONAL DE AHORRO- 
AMPAROS: DESEMPLEO - CRÉDITOS HIPOTECARIOS 
Despacho:      SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Radicado:       2024077762 
Fecha:             23 de septiembre de 2024 a las 8:30 am 
ISARL:             9366 
HECHOS:  

1. El Señor Aquilino Manuel Ballesta Anaya, adquirió un crédito en año 2012 con 
el Fondo Nacional del Ahorro, el cual a través de la factura de pago se debía 
cancelar un valor con referente a seguro desempleo. 

 
2. El Fondo Nacional de ahorro interpuso una demanda por los pagos no realizados 

que eran los que la aseguradora Devia cubrir por la póliza, este fue negado 
argumentando que no se cumplía con los requisitos para acceder a dicho 
beneficio, pasados unos meses volví a solicitar la póliza, el cual nuevamente se 
presenta la misma negatividad con los mismos argumentos. 

 
3. Manifiesta que presentó derecho de petición a Positiva Compañía de Seguros 

S.A. el cual se recibe una respuesta donde solicitan un declaración juramentada 
y panillas de la seguridad social para verificar que no tenga ningún tipo de 
ingreso económico para darle viabilidad a la solicitud, presentó los documentos 
solicitados por la entidad accionada, el día 22 se recibe una respuesta donde 
vuelven a dar la misma respuesta que siempre han venido informando.  

 
4. Positiva compañía de Seguros S.A. suscribe Póliza: Seguro de Desempleo 

Involuntario 2400000005 Tomador: Fondo Nacional Del Ahorro, cuyos amparos 
son Amparos: Desempleo - Créditos Hipotecarios 

 
5. Solicita que se obligue a Positiva Compañía de Seguros, a realizar el 

desembolso de valor de pólizas de desempleo para cubrir el valor de las cuotas 
a deudas al Fondo Nacional del Ahorro con la ejecución o cumplimiento de 
obligaciones originadas en relaciones contractuales pactadas entre entidades 
vigiladas y el consumidor financiero y se reconozca los perjuicios por el no pago 
por interés moratorios hasta la fecha.  
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PROBLEMA JURIDICO:  Consiste en determinar si el señor Valdemar asegurado 
Aquilino Manuel Ballesta Anaya, tiene derecho al reconocimiento de las cuotas por el 
seguro de desempleo en virtud póliza número 2400000005 suscrita entre Positiva 
Compañía de Seguros y el Fondo Nacional de Ahorro.  
 
ANALISIS:  
 
El día 16 de febrero del 2023 radican reclamación y mediante oficio de salida SAL-2023 
01 005 091568 de fecha 23 de febrero del 2023 la Gerencia de Indemnizaciones objeta 
la reclamación con los siguientes argumentos:  
  

I. El contrato celebrado entre el señor Aquilino Manuel Ballesta y Primavera Agua 
y Refrescos es un contrato de trabajo a término fijo inferior a un año. 

II. El cargo desempeñado por el señor Aquilino Manuel Ballesta fue el de venta y 
cartera. 

III. El señor Aquilino Manuel Ballesta estuvo contratado con Primavera Agua y 
Refrescos, mediante contrato de trabajo a término fijo inferior a un año durante 
el periodo 05 de febrero de 2022 a 04 de febrero de 2023. 

IV. Que pese a lo anterior el vínculo laboral del señor Aquilino Manuel Ballesta no 
supera los tres (3) años consecutivos con el mismo empleador. 

 
En las condiciones particulares de la póliza, en el Numeral 7. EVENTOS CUBIERTOS, 
se indica: “(…) La terminación del vínculo laboral por término fijo y plazos presuntivos 
siempre que superen los 3 años de labor continua con el mismo empleador (…)”. 
  
Así las cosas, para el caso del asegurado Aquilino Manuel Ballesta Anaya no se cumple, 
al no superar los 3 años de labor continua con el empleador Primavera Agua y Refrescos. 
  
Adicional las Condiciones Generales suscritas con el contrato de seguro en el numeral 
2.2. Exclusiones aplicables al amparo de desempleo involuntario, establece: 5. “positiva 
no procederá a brindar cobertura bajo este amparo, cuando el contrato de trabajo del 
asegurado termine por cualquiera de las siguientes causas: - por expiración del término 
estipulado en los contratos a término fijo.” 
  
Ahora bien, como se evidencia, el vínculo laboral tenía un tiempo definido en el cual el 
señor Aquilino Manuel Ballesta conocía que la fecha de terminación del contrato, el cual 
era 04 de febrero de 2023, por lo tanto, no se configura como un hecho incierto. 
   
De conformidad con lo anterior no se cumple con las condiciones particulares exigidas 
por la Póliza de Seguro de Desempleo, teniendo en cuenta que el vínculo laboral del 
asegurado con Primavera Agua y Refrescos no fue superior a 3 años. 
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Por lo anterior, Positiva Compañía de Seguros no está obligada a pagar la suma 
asegurada por el presunto incumplimiento de la póliza en la suma pretendida en la 
demanda. 
CONCLUSIONES:  
Se sugiere, no conciliar en virtud del art. 1036 del Código de Comercio – en adelante 
Código de Comercio es consensual y bilateral y conforme al arts. 1047 y 1056 del Código 
de Comercio, dado que el amparo otorgado estaba condicionado a que la relación laboral 
del asegurado fuera superior a tres (3) años y que no fuera un evento excluido de 
cobertura. Situación que no fue probada con la remisión de la documentación.  
 
PROPUESTA:  NO CONCILIAR.  
 
DECISIÓN:  NO CONCILIAR. 
 

11. DEMANDANTE: GLORIA BLANCA CUBILLOS ROJAS CC: 20337222 
AFILIADO:   JOSE GUILLERMO CUBILLOS CAMELO CC: 383634 
DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
VINCULACIÓN: DEMANDADA 
PRETENSIÓN:   SUSTITUCIÓN PENSIONAL (CONFLICTO DE BENEFICIARIAS)  
DESPACHO:     11 LABORAL DEL CIRCUITO  
RADICADO:     11001310501120210034700 
RESERVA:       PROBABLE   
FECHA:              NO TIENE FECHA FIJADA  
ISARL:                8286 
 
HECHOS 
 

1. La demandante Gloria Blanca Cubillos Rojas hizo vida en común con el señor 
Jose Guillermo Cubillos Camelo (Q.E.P.D.) compartiendo el mismo techo y hasta 
el momento de su fallecimiento el 1 de febrero de 2021, contrajeron matrimonio 
el 19 de septiembre del 1970 conviviendo desde esa fecha ininterrumpidamente 
hasta el fallecimiento del causante.   
 

2. Producto de la unión fueron procreados 5 hijos, Ana Judith, Luis Guillermo, 
Wilson, Rene, Y Paola Alejandra Cubillos. Por otra parte, el señor Guillermo 
Cubillos Camelo, se encontraba gozando de una pensión de jubilación desde el 
11 de diciembre de 1995, reconocimiento pensional que hizo la extinta empresa 
ETB cuyo pasivo pensional fue asumido luego por Positiva Compañía de 
Seguros S.A.  
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3. Ante el Juzgado 06 Laboral del Circuito De Bogotá radicado 

11001310500620210051100, existe proceso judicial, en el que la demandante 
es la señora Deyanira Pulgarín Díaz, donde se pretende el reconocimiento y 
pago de pensión de en razón al fallecimiento del señor Jose Guillermo Cubillos 
Camelo (QEPD). 
 

4. Solicita que se declare que la Gloria Blanca Cubillos Rojas es beneficiaria de la 
pensión de sobrevivientes o sustitución pensional del señor Jose Guillermo 
Cubillos Camelo (Q.E.P.D.) en su calidad de cónyuge supérstite y al pago de los 
intereses moratorios de que trata el art. 141 de la ley 100 de 1993 por el no pago 
oportuno de las mesadas pensionales pretendidas.  

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿Es procedente que Positiva Compañía de Seguros S.A. dirima la controversia entre 
beneficiarias de una pensión de sustitución? 
 
ANÁLISIS 
 
Positiva Compañía de Seguros S.A. no ostenta la competencia para dirimir conflictos 
sobre presuntos beneficiarios de una pensión, de conformidad con el artículo 34 del 
Decreto 758 de 1990 y la Ley 1204 de 2008. 
 
CONCLUSIONES: 
 
EL  29 de marzo de 2021, la señora Gloria Blanca Cubillos Rojas presentó 
documentación para el reconocimiento de la pensión de sustitución, en calidad de 
cónyuge del causante, de igual forma el 13 de abril de 2021, la señora Deyanira Pulgarín, 
reclamación en calidad de Compañera Permanente.  
 
El caso es presentado en el comité de conciliación del 20 de julio de 2024 acta 15 2024 
y la decisión de comité es no conciliar, hasta que sea el Juez quien determine el 
destinatario de la prestación de acuerdo con las pruebas que cada reclamante pueda 
aportar al proceso.  
 
Realizado un acercamiento se concreta un acuerdo de transacción entre las peticionarias 
de la prestación, quienes han indicado estar de acuerdo en distribuir la mesada pensional 
de la siguiente manera para la Deyanira Pulgarín el 44,28% en calidad de compañera 
permanente y para la señora Gloria Blanca Cubillos 51,18% en calidad de cónyuge.  
 
PROPUESTA:  
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Conciliar el pago de la pensión de sustitución por el fallecimiento del señor Jose 
Guillermo Cubillos Camelo, a favor de la señora Deyanira Pulgarín el 44,28% y para la 
señora Gloria Blanca Cubillos 51,18%, sin intereses moratorios, ni costas procesales, 
con la condición que se terminen los procesos judiciales activos radicados ante los 
Juzgados 11 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. radicado 11001310501120210034700 
y Juzgado 06 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. radicado 11001310500620210051100 
en donde se discute el derecho, a partir de que el juzgado apruebe el acuerdo de 
transacción. 
 
DECISIÓN:LA COMPÑÍA NO SE OPONE AL ACUERDO CONCILIATORIO ENTRE 
LAS BENEFICIAS SIEMPRE QUE SUMEN EL 100% DE LA PRESTACIÓN 
 

12. DEMANDANTE: MARTHA ELICENIA ROJAS MORALES CC: 35412778 
AFILIADO:                 MARTHA ELICENIA ROJAS MORALES  CC: 35412778 
DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN, POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A Y UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCAL UGPP.  
VINCULACIÓN:         DEMANDADA 
PRETENSIÓN:           CAMBIO DE ORIGEN  
DESPACHO:              8 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
RADICADO:             11001310500520180031300 
RESERVA:                REMOTA  
FECHA:                     23/9/2024 8:30 AM  
ISARL:                       6245 
 
HECHOS 
 

1. La señora Martha Elicenia Rojas Morales se encuentra vinculado a la empresa 
productos Ramo S.A. desde el 13 de septiembre de 1995. Durante la relación 
laboral ha desarrollado diversas enfermedades debido a las funciones 
desarrolladas por un periodo mayor de 20 años, tales como trastorno de 
ansiedad, cervicalgia por discopatía, lumbalgia por discopatía, fibromialgia, 
sahos, entre otras.  

2. El 19/11/2010, la demandante manifiesta que sufre un primer evento que 
finalmente obtuvo una calificación de PCL por parte de la JNCI de 0.00%, 

3. E 8 de noviembre de 2013, sufre un segundo evento calificado por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez mediante dictamen 73897 del 17/04/2015, 
que determina las enfermedades de origen común y otorgado pérdida de 
capacidad laboral de 45.64%, posteriormente la Junta Nacional de Calificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gesica 

Trujillo 

/Abogada 

Gerencia 

Jurídica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
23/9/2024 
8:30 AM  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

PROCESO:  
 

Gestión de Sostenibilidad Corporativa 

Código EST_1_4_4_FR19 

Clasificación Pública 

Versión 2 

Fecha 2019-06-20 

FORMATO 

MODELO ACTA DE REUNIÓN 

Aprobó: 

CARLOS AUGUSTO MESA DIAZ 
Jefe de Oficina 

Revisó: 
Judy Johanna Torres Muriel  

Líder SIG 

Elaboró: 

Diana María Guzmán Villarraga 
Asistente Administrativa  

 

 
de Invalidez a través del dictamen 35412778-4607 del 11 de febrero de 2016 
confirma el dictamen emitido por la Junta Regional.   

4. Como consecuencia de lo anterior, solicita que se declare la nulidad del dictamen 
emitido por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, se cambie el origen 
de común a laboral y en consecuencia de lo anterior se realice el reconocimiento 
de prestaciones económicas y asistenciales a que tenía derecho la señora 
Martha Elicenia Rojas Morales  

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿Procede la nulidad del dictamen 35412778-4607 del 11 de febrero de 2016 proferido 
por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez que determinaron el evento de origen 
común? 
 
ANÁLISIS 
 
La señora Martha Elicenia Rojas Morales, reporta dos eventos: El primero de fecha 
19/11/2010 el cual derivó la siguiente patología otros traumatismos superficiales del 
abdomen, de la región lumbosacra y de la pelvis (S308), en primera oportunidad se 
determinó una pérdida de capacidad laboral del 0.00% mediante el dictamen N°20553 
del 24/03/2011, la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá emitió el 
dictamen N°35412778 del 22/09/2011, en donde se determinó una PCL del 5.4%, el cual 
fue apelado y la Junta Nacional de Calificación de Invalidez entidad que emitió el 
dictamen N°35412778 del 23/05/2012 en donde se determinó pérdida de capacidad 
laboral de 0.00%, en firme a la fecha.  
 
Un segundo evento de fecha 8/11/2013 el cual fue reportado con el furat: “el trabajador 
se encontraba ingresando a la oficina y se dirigía al escritorio, al girar cae ocasionando 
golpe en espalda generando dolor”, evento calificado por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez mediante dictamen 73897 del 17/04/2015, que determina las 
enfermedades de origen común otorgado pérdida de capacidad laboral de 45.64%, 
posteriormente la Junta Nacional de Calificación de Invalidez a través del dictamen 
35412778-4607 del 11 de febrero de 2016 confirma el dictamen emitido por la Junta 
Regional, sobre los anteriores dictámenes Positiva Compañía de Seguros S.A. nunca 
hizo parte.  
 
De igual forma, teniendo en cuenta que en el presente proceso se discute la legalidad 
del dictamen No. 354127784607, de fecha 11 de febrero de 2016, emitido por la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez, el dictamen solicitado deberá versar sobre la 
legalidad o las falencias del dictamen discutido, en atención a las normas vigentes a la 
fecha de su realización y únicamente la historia clínica que le fue aportada tanto por la 
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EPS, ARL, como por el demandante, quien tenía la posibilidad legal de aportar la historia 
clínica para su valoración, en aplicación del principio del derecho que dispone que nadie 
puede alegar su propia incuria para obtener un provecho o beneficio. 
 
CONCLUSIONES 
 
No conciliar, dado que la señora Martha Elicenia Rojas Morales cuenta con dictamen de 
calificación de origen en firme que determinan en el evento de origen común, emitidos 
por la Regional de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez, por lo que la nulidad de estos dictámenes debe fundarse en cargos 
debidamente sustentados con pericia científica y técnica de yerros profundos en el 
dictamen cuya anulación se pretende, adicionalmente, estas entidades por ministerio de 
Ley, emite conceptos vinculantes en el marco del sistema general de seguridad social.  
  
PROPUESTA: NO CONCILIAR.  
 
DECISIÓN: NO CONCILIAR 
 

13. DEMANDANTE: TIBURCIA SUSANA RODRIGUEZ ARRIETA CC: 33066034 
AFILIADO:       OMAR JIMENEZ QUINTERO CC: 19872321 
DEMANDADOS: LZ CONSTRUCCIONES S.A.S., ARANJUAREZ   
    CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS Y POSITIVA 
COMPAÑIA     DE SEGUROS S.A.  
VINCULACIÓN:   DEMANDADA 
PRETENSIÓN:    CULPA PATRONAL E INDEMNIZACIÓN DE PERJUCIOS  
DESPACHO:       09 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
RADICADO:        11001310500920200013000 
RESERVA:         REMOTO   
FECHA:               2/10/2024 2:30 PM 
ISARL:                 7057 
 
HECHOS 
 

1. El señor Omar Jimenez Quintero contrajo matrimonio con la señora Tiburcia 
Susana Rodriguez Arrieta, producto de la unión nacieron dos hijos Omar 
Jimenez Rodriguez y Yesenia Jimenez Rodriguez, los dos ya mayores de edad. 
 

2. Falleció el primero de noviembre de 2018, producto de una caída de altura, 
laborando para la empresa LZ Construcciones S.A.S., para obras de 
construcción de la empresa Aranjuez Construcciones inmobiliarias S.A.S.  
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3. El informe pericial indicó que el causante no tenía puestos los implementos de 

protección personal, el puesto que el coordinador de salud ocupacional no se 
encontraba en su trabajo supervisando las labores. De esta manera el señor 
Tiburcia Susana Rodriguez Arrieta y otros, quienes fueran familiares del señor 
Omar Jimenez Quintero demandan a                                    LZ Construcciones, 
empleador del trabajador fallecido, y a Aranjuez Construcciones Inmobiliarias 
S.A.S. quien fuera contratista del empleador. 

 
4. Solicita que se declare que entre el señor Omar Jimenez Quintero y la empresa                                   

LZ Construcciones celebraron contrato de trabajo y  que se declare que el evento 
sufrido por el trabajador Omar Jimenez Quintero del primero de noviembre de 
2018, fue un accidente de trabajo en consecuencia se reconozcan las 
prestaciones a las que tiene derecho la beneficiaria y que se pague la 
indemnización plena de perjuicios comprendidas al daño emergente y lucro 
cesante en este caso.  

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿Es procedente que Positiva Compañía de Seguros S.A. reconozca alguna prestación   
del sistema de riesgo laborales a favor de la demandante por el fallecimiento del señor 
Omar Jimenez Quintero y qué gestiones desde el ámbito de la seguridad y salud en el 
trabajo realizó Positiva respecto del caso? 
 
ANÁLISIS 
 
El señor Omar Jimenez Quintero reporta accidente de trabajo ocurrido el 01/11/2018, 
mientras laboraba para el empleador LZ Construcciones SAS fue calificado de origen 
laboral por Positiva Compañía de Seguros S.A., mediante dictamen 1865901 del 
11/01/2019 el cual se encuentra en firme.  
 
Mediante comunicación de salida SAL-2019 01 005 095759 del 29 de octubre de 2019, 
la Gerencia de Indemnizaciones realiza la revisión de la revisión de la documentación 
aportada, realizada la respectiva comprobación de derechos y analizadas las pruebas 
en conjunto para el reconocimiento y posterior pago de la Pensión de Sobrevivientes, a 
raíz del deceso del señor Jimenez Quintero Omar (Q.E.P.D).   
 
De acuerdo con la normatividad anterior los solicitantes tienen derecho a Pensión de 
Sobrevivientes, en un monto equivalente al 75% del ingreso base de liquidación del año 
2018 ($751.923), el cual se indexa con el I.P.C. de cada año, y para el 2019 la mesada 
es de $828.116, con un retroactivo de $9.796.770, por lo que la Gerencia de 
Indemnizaciones procede a reconocer y pagar la prestación Económica a los siguientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

PROCESO:  
 

Gestión de Sostenibilidad Corporativa 

Código EST_1_4_4_FR19 

Clasificación Pública 

Versión 2 

Fecha 2019-06-20 

FORMATO 

MODELO ACTA DE REUNIÓN 

Aprobó: 

CARLOS AUGUSTO MESA DIAZ 
Jefe de Oficina 

Revisó: 
Judy Johanna Torres Muriel  

Líder SIG 

Elaboró: 

Diana María Guzmán Villarraga 
Asistente Administrativa  

 

 
beneficiarios, Emilce de Jesus Mendez Portela en calidad de cónyuge  y a los menores 
Juan Camilo y Emilce Daniela Jiménez Mendez  en calidad de hijos a partir de la nomina 
de octubre de 2019. 
 
Frente a las obligaciones de asesoría en promoción y prevención para con el empleador 
se encuentran totalmente satisfechas y probadas, toda vez que Positiva Compañía de 
Seguros remitió Concepto técnico y recomendaciones del presunto accidente MORTAL 
del trabajador (a) Jimenez Quintero Omar ocurrido 01/11/2018 en donde le recordó al 
empleador que debe cumplir lo estipulado en la Resolución 1401 de 2007 Artículo 4 
“Obligaciones de los aportantes”,                          numerales 5 y 6: 
 

“5. Implementar las medidas y acciones correctivas que como producto de la 
investigación recomienden, el Comité Paritario de Salud Ocupacional o Vigía 
Ocupacional; las autoridades administrativas laborales y ambientales; así como 
la Administradora de Riesgos Laborales a la que se encuentre afiliado el 
empleador, la empresa de servicios temporales, los trabajadores independientes 
o los organismos de trabajo asociado y cooperativo, según sea el caso.” 
“6. Proveer los recursos, elementos, bienes y servicios necesarios para 
implementar las medidas correctivas que resulten de la investigación, a fin de 
evitar la ocurrencia de eventos similares, las cuales deberán ser parte del 
cronograma de actividades del Programa de Salud Ocupacional de la empresa, 
incluyendo responsables y tiempo de ejecución.” 

 
Adicionalmente se informó al empleador la importancia para que la empresa tenga en 
cuenta lo establecido en la Ley 1562 de 2012, Artículo 1 “Programa de Salud 
Ocupacional: en lo sucesivo se entenderá como el Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST. Este sistema consiste en el desarrollo de un proceso 
lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la 
organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoria y las acciones de 
mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan 
afectar la seguridad y salud en el trabajo”. 
 
CONCLUSIONES 
 
No conciliar, dado que Positiva Compañía de Seguros S.A. ha satisfecho en plenitud las 
prestaciones a las que le obliga el marco normativo, pues ha brindado las prestaciones 
económicas a los beneficiarios de sobrevivientes del señor Omar Jiménez Quintero, en 
virtud del accidente de trabajo acontecido el 1 de noviembre de 2018 y realizó el 
procedimiento legalmente establecido dentro de las competencias de una ARL de 
remitiendo concepto y recomendaciones técnicas.   
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Así mismo, en la jurisdicción puede ser condenado el empleador en lo establecido en el 
artículo                       216 del CST y el empleador es responsable de la indemnización 
plena de perjuicios, cuando se le demuestre culpa en la ocurrencia del accidente de 
trabajo o de la enfermedad profesional, por lo tanto, no existe responsabilidad de la 
administradora de riesgos laborales. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR.  
 
DECISIÓN: NO CONCILIAR 
 

14. DEMANDANTE:  CONSTRUCCIONES OJEDA S.A.S NIT:  9009767571 
AFILIADO:       BRAYAN DAVID CABARCAS CC 1127626086   
    Y HENRY MIGUEL LOPEZ OLIVER CC: 9197230 
DEMANDADOS: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
VINCULACIÓN:   DEMANDADA 
PRETENSIÓN:   APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL y NO COBRO DE 
APORTES     EN MORA 
DESPACHO:       01 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.   
RADICADO:        11001410500120241014100 
RESERVA:         REMOTO   
FECHA:               2/10/2024 2:30 PM 
ISARL:                 7057 
 
HECHOS 
 

1. Según los hechos la sociedad Construcciones Ojeda S.A.S. afilió a los 
trabajadores Brayan David Cabarcas Florián y Henry Miguel Lopez Oliver, 
quienes sufrieron accidente de trabajo, los pagos correspondientes a la afiliación 
de riesgos laborales según el tiempo estimado de positiva, debería ser 
realizados entre los primeros quince días de cada mes. 
 

2. Si bien es cierto, el pago fue posterior a la fecha límite establecida de los 
primeros 15 dias de cada mes, manifiesta que Positiva Compañía de Seguros 
S.A. nunca se pronunció acerca del rechazo del pago, y por el contrario guardo 
silencio lo que constituye un allanamiento a mora, es decir, el demandado acepta 
tácitamente la mora en el pago por lo que debe asumir las consecuencias de 
este.  
  

3. Positiva Compañía de Seguros S.A.  posterior al accidente laboral del trabajador, 
procede a realizar recobros por deuda generada, dichos recobros son ilegales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gesica 

Trujillo 

/Abogada 

Gerencia 

Jurídica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2/10/2024 
2:30 PM  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

PROCESO:  
 

Gestión de Sostenibilidad Corporativa 

Código EST_1_4_4_FR19 

Clasificación Pública 

Versión 2 

Fecha 2019-06-20 

FORMATO 

MODELO ACTA DE REUNIÓN 

Aprobó: 

CARLOS AUGUSTO MESA DIAZ 
Jefe de Oficina 

Revisó: 
Judy Johanna Torres Muriel  

Líder SIG 

Elaboró: 

Diana María Guzmán Villarraga 
Asistente Administrativa  

 

 
en el entendido que debió haber rechazado el pago, evento que no paso, y con 
tiempo posterior realizaron la constitución en mora.  
 

4. El recobro generado por Positiva Compañía de Seguros S.A. ha sido generado 
por el valor asumido por el señor Brayan David Cabarcas y Henry Miguel López 
Oliver, sin embargo, dicho cobro no es eficaz, y su pago generaría 
enriquecimiento sin causa por parte de Positiva Compañía de Seguros S.A. que, 
mediante respuesta con radicado de entrada 11014000322 del 26 de mayo de 
2023, Positiva Compañía de Seguros S.A., reitera el recobro de lo adeudado en 
el sistema general de riesgos laborales, haciendo caso omiso a la validación del 
pago de los aportes a la seguridad social el trabajador Henry miguel López 
Oliver.  

 
5. Solicita que se declare que Positiva Compañía de Seguros S.A. se allano al pago 

del sistema de riesgos laborales, del periodo de cotización de septiembre de 
2019, febrero de 2021 y que Positiva no tiene derecho a realizar el recobro del 
accidente de 2019 y de febrero de 2021, accidentes ocurridos dentro del giro 
ordinario de actividades de empresas Construcciones Ojeda S.A.S.  

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿Es procedente que Positiva Compañía de Seguros S.A. realice el recobro de aportes a 
la empresa Construcciones Ojeda S.A.S por los eventos ocurridos los trabajadores 
Brayan David Cabarcas y Henry Miguel López Oliver? 
 
ANÁLISIS 
 
Frente al trabajador Brayan David Cabarcas Florian la fecha de evento es 14 de octubre 
2019, periodo de cotización septiembre de 2019, fecha límite de pago 15 de octubre de 
2019, fecha en la que realizó el pago 18 de octubre de 2019, carta de constitución en 
mora 17 de octubre de 2019.  
 
Para Henry Miguel Lopez Oliver la fecha de evento es 2 de febrero de 2021, periodo de 
cotización enero de 2021, fecha límite de pago 12 de febrero de 2021, fecha en la que 
realizó el pago 19 de febrero de 2021, carta de constitución en mora 19 de febrero de 
2021.  
 
En respuesta emitida por la Gerencia de Recaudo de Cartera de fecha 17 de julio de 
2024, se informa que la empresa Construcciones Ojeda SAS se encuentra en curso del 
proceso de recobros, dado que el Sistema de Riesgos Laborales reconoce prestaciones, 
que son irrenunciables, e imprescriptibles, no les es dable a la Administradora, en este 
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caso, a Positiva Compañía de Seguros S.A. dejar de velar por la viabilidad financiera del 
sistema, dejando de cobrar unas sumas que se adeudan y que están destinadas a cubrir 
esas prestaciones. Por el contrario, es su obligación legal, como ocurre en el presente 
caso, adelantar las acciones de cobro tendientes a lograr el pago de esos aportes, como 
se evidencia en el oficio SAL-2023 01 005 230578 del 26 de mayo de 2023. 
 
El recobro esta por un valor de $11.449.797 sin intereses, por los siniestros de dos 
trabajadores Brayan David Cabarcas Florián y Henry Miguel Lopez Oliver, quienes 
respectivamente tuvieron accidente de trabajo en las fechas 14/10/2019 y 02/02/2021. 
Cabe aclarar, que este recobro procede toda vez que el empleador se encontraba en 
mora en el pago de los aportes de seguridad social en el momento de los siniestros, que, 
si bien se cancelaron con intereses, estos no subsanan el proceso de recobro de acuerdo 
con el artículo 7 de la Ley 1562 de 2012.  
 
CONCLUSIONES 
 
No conciliar, las pretensiones de la demanda se dirigen a la declaración de la no 
obligación a cargo del actor del reintegro de las sumas por concepto de erogaciones de 
carácter asistencia y/o económico en los que tuvo que incurrir Positiva Compañía de 
Seguros S.A., al cubrir prestaciones de trabajadores respecto de los cuales se presentó 
mora en el pago de aportes por parte del empleador, dentro de las cuales se constituyó 
en mora dentro de los términos.  
 
No le existe responsabilidad imputable a positiva compañía de seguros s.a., por cuanto 
lo que allí se pretende es que la judicatura declare la no existencia de una obligación que 
se encuentra sustentada en el art. 7 de la ley 1562 de 2012, por el incumplimiento directo 
por parte del empleador de lo normado en el art. 21 del decreto 1295 de 1994. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR.  
 
DECISIÓN: NO CONCILIAR 
 
 15. DEMANDANTE:     YEISON ANDRES GAONA CARDOSO CC 1110573625 
Afiliado:                  YEISON ANDRES GAONA CARDOSO CC 1110573625 
Vinculación:           DEMANDANDADO 
Pretensión:             PENSIÓN DE INVALIDEZ 
Despacho:              2 LABORAL CIRCUITO 
Radicado:               73001310500220230045100 
Fecha:                     15/03/2024 
ISARL:                     9112 
Calificación:           REMOTA 
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HECHOS: 
 

1. El Señor YEISON ANDRES GAONA CARDOSO CC 1110573625, registra con 
afiliación desde el 16/11/2017 hasta 28/02/2022, con el empleador MINERALES 
DE COLOMBIA MLINCOL S.A.S - NI. 901100791. 

2. Afiliado que sufre accidente de trabajo el 20/08/2020 en el cual sufre múltiples 
lesiones en diferentes partes del cuerpo. 

3. Cuenta con dictamen de JNCI de 19/07/23 donde se le determina una PCL de 
53.03%. 

4. Se evidencia oficio de 29/09/23 donde se informa al demandante del ingreso a 
nómina y del pago del retroactivo pensional.   

5. 04/08/2023 La parte demandante solicita a que se le reconozca, liquide y pague 
la pensión de invalidez desde el 20 de agosto de 2020, hasta le fecha de 
ejecutoria de la sentencia, junto con los intereses moratorios más altos de que 
trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993 y las 14 mesadas a que tiene derecho 
debidamente indexadas. 

6. En comunicación sostenida con el demandante se corrobora que la presunta 
verdadera pretensión es una reliquidación pensional, por lo que la demanda se 
encuentra mal dirigida. 
 

 
ROBLEMA JURIDICO:  Establecer si la compañía se encuentra en mora de 
reconocimiento de prestaciones económicas al afiliado, de acuerdo con la pretensión 
planteada en el proceso judicial. 
 
ANALISIS: Ya se encuentra declarado y reconocido el derecho pensional al señor 
YEISON ANDRES GAONA CARDOSO, prestación reconocida desde la fecha de 
estructuración con pago de retroactivo e ingreso a nómina de pensionados, 
encontrándose actualmente activa y retiros vigentes como certifica entidad bancaria. 
 
CONCLUSIONES: 
 
Dentro del trámite administrativo ya se encuentra declarado y reconocido el derecho 
pensional al señor YEISON ANDRES GAONA CARDOSO, toda vez que la 
administradora de riesgos laborales acata la orden de Junta Nacional de calificación, en 
que determina por dictamen en firme la disminución de la capacidad del demandante en 
un 53.3%, prestación reconocida desde la fecha de estructuración con pago de 
retroactivo e ingreso a nómina de pensionados, encontrándose actualmente activa y 
retiros vigentes como certifica entidad bancaria 
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Así que verificados los antecedentes del caso se encuentra que la prestación fue 
liquidada con el IBC cotizado, razón por la cual la mesada pensional corresponde a un 
salario mínimo, así las cosas, no habría lugar a reliquidación pensional de ser el caso.  
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR 
 
DECISIÓN: NO CONCILIAR 
 
 
 

16. DEMANDANTES: MARIA HERMILDA OSORIO SEPULVEDA C.C. 
21990264 Y OTRO 

AFILIADO:  LUIS FERNEY MENDOZA OSORIO C.C. 1035830879 
DEMANDADAS: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y UGPP  
VINCULACIÓN: DEMANDADO 
PRETENSIÓN: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 
DESPACHO: 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
RADICADO:  05001310501420170085500 
ISARL:  5810 
EKOGUI:  1233928 
CALIFICACIÓN: REMOTA 
FECHA:  27/09/2024 - 08:30 A.M. 
 
HECHOS 
 

1. El Señor LUIS FERNEY MENDOZA OSORIO (Q.E.P.D.), presentó su 
última afiliación a riesgos laborales con Positiva desde el 26/11/2009 
hasta el 30/01/2010, como dependiente del empleador FUNDACIÓN 
INTEGRAL JM con NIT: 900.187.011, en el riesgo 1, para el cargo de 
COORDINADORES Y SUPERVISORES DE PRODUCCIÓN Y 
OPERACIONES EN CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS. 

 
2. Por el Señor Mosquera se presentó reporte de evento registrado en 

nuestro sistema con el número de Siniestro 45613337 del 25/01/2010, 
en donde falleció el Afiliado por CAÍDA DESDE UN ANDAMIO, cuando 
se encontraba pintando una fachada. 
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3. De acuerdo con el evento reportado ante Positiva, mediante Oficio SAL-
46992 del 17/05/2011, la ARL decidió objetar la reclamación y en 
consecuencia negar el reconocimiento de las prestaciones que se 
deriven, teniendo en cuanta que una vez cumplido el proceso 
investigativo, en observancia de las disposiciones normativas del Decreto 
1530 de 1996 y la Resolución No. 1401 del 2007, se estableció que:  La 
causa del fallecimiento del Señor Mendoza, provino de la realización de 
las funciones  propias de la relación laboral bajo la subordinación del 
Contratista ARANGO ASOCIADOS LTDA., Persona Jurídica con 
número de identificación tributaria NIT. 805.03.042, que no hace parte de 
la relación contractual suscrita entre Positiva Compañía de Seguros S.A. 
y la FUNDACIÓN INTEGRAL JM, por medio de la cual Positiva asumió 
bajo el esquema de aseguramiento, la cobertura de los riesgos 
inminentes a esta relación laboral.  Existe documentación de Convenio 
del 26 de noviembre de 2009 en el que se señala que el Sr. Luis Ferney 
Mendoza Osorio es miembro adherente de la Fundación Integral JM sin 
subordinación laboral ni simulación de dependencia, por ende, no existe 
relación entre las funciones del cargo y la afiliación como miembro de la 
asociación. 
 

4. Con la presente demanda, la Señora María Hermilda Osorio Sepulveda 
y el Señor Luis Eduardo Mendoza Orrego, pretenden el reconocimiento y 
pago de la Pensión de Sobrevivientes por parte de Positiva, en calidad 
de madre y padre del causante Luis Ferney Mendoza Osorio. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
Determinar si la Señora María Hermilda Osorio Sepulveda y el Señor Luis 
Eduardo Mendoza Orrego, tiene derecho a la pensión de sobrevivientes, en 
calidad de madre y padre del Señor Luis Ferney Mendoza Osorio. 
 
ANÁLISIS 
 
El Decreto 1295 de 1994 por medio del cual se determinó la organización y 
administración del Sistema General de Riesgos Profesionales dispuso dentro de 
algunas características del sistema que: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

PROCESO:  
 

Gestión de Sostenibilidad Corporativa 

Código EST_1_4_4_FR19 

Clasificación Pública 

Versión 2 

Fecha 2019-06-20 

FORMATO 

MODELO ACTA DE REUNIÓN 

Aprobó: 

CARLOS AUGUSTO MESA DIAZ 
Jefe de Oficina 

Revisó: 
Judy Johanna Torres Muriel  

Líder SIG 

Elaboró: 

Diana María Guzmán Villarraga 
Asistente Administrativa  

 

 

“c. Todos los empleadores deben afiliarse al Sistema General de Riesgos 
Profesionales. 1. La afiliación de los trabajadores dependientes es obligatoria 
para todos los empleadores. 2. El empleador que no afilie a sus trabajadores al 
Sistema General de Riesgos Profesionales, además de las sanciones legales, 
será responsable de las prestaciones que se otorgan en este decreto... 3. La 
cobertura del sistema se inicia desde el día calendario siguiente a la afiliación...” 
 
Así mismo el Art. 91 de la norma señalada, nos indica las obligaciones y 
sanciones que para el empleador recaen por su incumplimiento.  En tal sentido 
se dispone: 
 
“1. El incumplimiento de la afiliación al Sistema General de Riesgos 
Profesionales, le acarreará a los empleadores y responsables de la cotización, 
además de las sanciones previstas por el Código Sustantivo de Trabajo, la 
legislación laboral vigente y la Ley 100 de 1993, o normas que la modifiquen, 
incorporen o reglamenten, la obligación de reconocer y pagar al trabajador las 
prestaciones consagradas en el presente Decreto...”. 
 
De otro lado, no existe prueba de la dependencia económica, ya que los 
demandantes no acreditan los requisitos establecidos en la Ley y la 
jurisprudencia, para que tenga lugar el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, Es decir que en el presente caso no se evidencian los principios 
de justicia retributiva y equidad que justifican que la demandante tenga derecho 
a la prestación, con el fin de facilitar un medio para mitigar el riesgo derivado de 
la viudez, la orfandad o el desamparo, por falta de prueba de la dependencia 
económica con el causante afiliado al SGSS. 
 
CONCLUSIONES 
 
A los demandantes no les asiste derecho alguno, ya que en primer lugar, al 
momento del accidente que conllevó a la muerte del Señor Luis Ferney Arango 
Osorio, este no se encontraba afiliado con la empresa a la cual le prestaba el 
servicio, es decir, no tenía cobertura y además, no se demuestra la dependencia 
económica para la obtención de la pensión de sobrevivientes, esto es, no 
prueban ni la existencia de la ayuda ni de que ella fuera de tal entidad y 
recurrencia que lleve a afirmar que sin los mismos pudiesen quedar 
desprotegidos o sus condiciones mínimas de existencia puedan verse afectadas. 
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Así mismo, se debe tener en cuenta que la actividad de gestión administrativa 
de las obligaciones causadas y reconocidas por el ISS solo fue hasta el año 
2015, en virtud del Artículo 80 de la Ley 1753 de 2015 y su decreto reglamentario 
1437 de 2015, impone estas disposiciones que la entidad perdió competencia o 
legitimidad para responder controversias de prestaciones posteriores a partir del 
1 de julio de 2015.  En ese sentido corresponden la obligación de continuar la 
administración del pago de mesadas a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR  
  
DECISIÓN: NO CONCILIAR 
 
17. DEMANDANTE: ROSALBA RIVERA ROJAS C.C. 43708460 
AFILIADO:  HECTOR DE JESUS LONDOÑO C.C. 70220807 
DEMANDADA: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
VINCULACIÓN: DEMANDADO 
PRETENSIÓN: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE (CONFLICTO ENTRE 

BENEFICIARIAS) 
DESPACHO: 22 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
RADICADO:  05001310502220200030000 
ISARL:  8349 
EKOGUI:  2398222 
CALIFICACIÓN: PROBABLE 
FECHA:  01/10/2024 - 09:30 A.M. 
 
HECHOS 
 

1. El Señor HÉCTOR DE JESÚS LONDOÑO (Q.E.P.D.), presentó su última 
afiliación a riesgos laborales con Positiva desde el 06/07/2016 hasta el 
06/09/2019, como dependiente del empleador MINA HONDURAS ANT 
S.A.S. con NIT: 900.589.234, en el riesgo 5, para el cargo de MINEROS 
Y CANTEROS. 
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2. Por el Señor Londoño se presentó reporte de evento registrado en 
nuestro sistema con el número de Siniestro 2290151 del 06/09/2019, en 
donde falleció el Afiliado por POLITRAUMA ASOCIADO A DERRUMBE 
EN LA MINA, calificado por Positiva mediante el Dictamen 1991542 del 
21/10/2019, como de Origen Laboral. 

 
3. El 30/09/2019 la Señora Rosalba Rivera Rojas, presenta ante Positiva 

solicitud para el reconocimiento y pago de Pensión de Sobrevivientes a 
su favor en calidad de Cónyuge del causante, solicitud que le fue 
contestada mediante el Oficio SAL-2019 01 005 128797 del 24/12/2019, 
accediendo al reconocimiento de la prestación económica solicitada en 
un 50% para la Señora Rosalba y dejando en reserva el restante 50%, 
teniendo en cuenta el conflicto surgido entre dos hijas del causante como 
beneficiarias de la pensión.  
 

4. En la presente demanda, la Señora Rosalba pretende el reconocimiento 
y pago de la pensión de sobrevivientes en el 100% de la prestación 
económica, se condene a Positiva a reconocerle el 50% faltante de la 
mesada pensional, junto con el pago de los intereses moratorios por el 
no pago de la totalidad de la pensión desde su causación. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
Determinar si la Señora Rosalba Rivera Rojas tiene derecho a la pensión de 
sobrevivientes en el 100%, en calidad de Cónyuge del Señor Héctor De Jesús 
Londoño. 
 
ANÁLISIS 
 
De conformidad con el parágrafo primero del Artículo 28 del Decreto 758 de 
1990, el cónyuge sobreviviente, compañero o compañera permanente del 
causante tendrá derecho a recibir en concurrencia con los hijos menores, 
inválidos de cualquier edad y estudiantes de 18 o más años el 50% DE LA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTE A ESTOS BENEFICIARIOS; el otro 50% se 
distribuirá en forma proporcional entre ellos. De conformidad con el parágrafo 1 
de la norma en cita, cuando por extinción o perdida del derecho, faltare alguno 
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de los beneficiarios del respectivo orden, la cuota parte de su pensión, acrecerá 
en forma proporcional a la de los demás. 
 
Positiva concedió a la Señora Rosalba la pensión de sobrevivientes en un 50%, 
sin embargo, el 50% restante se dejó en reserva en favor de las dos jóvenes con 
el fin de establecer si cumplían con los requisitos de Ley para acceder a la 
pensión de sobrevivientes, en caso negativo, debían informar a esta 
Aseguradora para proceder con el acrecimiento a los beneficiarios reconocidos, 
por lo tanto, se indicó lo siguiente: 
 
El 19 de febrero de 2020, la joven Jennifer Jeraldin aportó declaración de no 
estudio y solicitó acrecimiento en favor de la mamá, la señora Rosalba Rivera, 
sin embargo, el acrecimiento fue negado toda vez que estaba pendiente por 
definir el derecho de la joven Erika María Londoño ante la presunta condición de 
invalidez.  Derecho que aún se encuentra sin establecer por falta de pruebas. 
 
CONCLUSIONES 
 
No median los elementos de juicios para determinar que a la señora Rosalba 
Rivera Rojas le deba ser reconocida la totalidad de la pensión de sobrevivientes, 
teniendo en cuenta que a la fecha aún se encuentra pendiente determinar el 
derecho de una de las beneficiarias del causante, en ese sentido, le corresponde 
a la justicia ordinaria determinar si la hoy demandante tiene derecho al 100% de 
la pensión de sobredientes o si por el contrario le corresponde un 50% a la hija 
del causante quien, sustenta una pérdida de capacidad laboral superior al 50%. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR  
  
DECISIÓN: NO CONCILIAR 
 
 

18. 18. DEMANDANTES:    MIRIAM DEL SOCORRO MAZO CRUZ C.C. 43780553 
Y JOAQUIN EMILIO ESPINAL PEREZ C.C. 70432654 
AFILIADO:  DIEGO ALEJANDRO ESPINAL MAZO C.C. 1000884445 
DEMANDADA: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
VINCULACIÓN: DEMANDADO 
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PRETENSIÓN: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES (DEPENDENCIA 
ECONÓMICA) 

DESPACHO: 23 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
RADICADO:  05001310502320200019500 
ISARL:  7640 
EKOGUI:  2284941 
CALIFICACIÓN: REMOTA 
FECHA:  11/10/2024 - 02:00 P.M. 
 
HECHOS 
 

1. El Señor DIEGO ALEJANDRO ESPINAL MAZO (Q.E.P.D.), presentó su última 
afiliación a riesgos laborales con Positiva desde el 11/01/2019 hasta el 
27/02/2019, como dependiente del empleador JOAQUIN EMILIO ESPINAL 
PEREZ con NIT: 70432654, en el riesgo 5, para el cargo de OBREROS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 
 

2. Ante Positiva fue reportado evento registrado con el número de Siniestro 
352526309 del 27/02/2019, en donde falleció el Señor Diego Alejandro Espinal 
Mazo en ejercicio de sus funciones por TRAUMA CRANEOENCEFÁLICO Y 
POLITRAUMA POR CAÍDA DE ALTURA, razón por la cual, mediante el 
Dictamen Médico Laboral (DML) # 1902267 del 29/03/2019, Positiva Compañía 
de Seguros S.A., calificó el evento como de Origen Laboral. 
 

3. El 08/10/2019 los señores Miriam Del Socorro Mazo Cruz y Joaquín Emilio 
Espinal Perez, presentan ante Positiva solicitud de Pensión de Sobrevivientes, 
en calidad de madre y padre del causante, solicitud que le fue negada mediante 
Oficio SAL-2019 01 005 128707 del 24/12/2019, por no acreditar la dependencia 
económica del Señor Diego Alejandro Espinal Mazo, de acuerdo con lo 
establecido en el Literal D del Artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por 
el Artículo 13 de la Ley 797 de 2003. 

 
4. Mediante la presente demanda laboral, los señores Miriam Del Socorro Mazo 

Cruz y Joaquín Emilio Espinal Perez, pretenden el reconocimiento y pago de la 
pensión de sobrevivientes en calidad de madre y padre del causante. 
 
PROBLEMA JURÍDICO 
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Determinar si los señores Miriam Del Socorro Mazo Cruz y Joaquín Emilio 
Espinal Perez, tiene derecho a la pensión de sobrevivientes, en calidad de madre 
y padre del causante. 
 
ANÁLISIS 
 
De acuerdo con los documentos aportados en la reclamación, revisado el informe 
de visita domiciliaria recibido el y realizada la respectiva comprobación de 
derechos, ha quedado establecido que el afiliado convivía con sus padres, y los 
gastos mensuales ascendían a la suma de $1.697.225, respecto de los cuales 
el causante aportaba $400.000 pesos mensuales que corresponde al 24%, 
Joaquín Emilio Espinal Pérez aportaba el 71% y el hermano del Causante, 
Edilson Espinal Mazo aportaba el 6%.  El padre labora como contratista 
independiente y la madre se dedica al hogar. 
 
CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con lo establecido en el Literal D del Artículo 47 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el Artículo 13 de la Ley 797 de 2003, los señores Miriam 
Del Socorro Mazo Cruz y Joaquín Emilio Espinal Perez, no acreditan la 
dependencia económica del causante Diego Alejandro Espinal Mazo, razón por 
la cual, no tienen derecho al reconocimiento de la Pensión de Sobrevivientes 
pretendida. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR 
  
DECISIÓN: NO CONCILIAR 
 
 

19. 19. DEMANDANTE:        LUZ FANNY BEDOYA MARIN C.C. 42059419 
AFILIADA:  GUILLERMO ANTONIO RENDON C.C. 10061997 
DEMANDADAS: SERVIMAX2016 IDEAS Y SOLUCIONES S.A.S., JORGE 

HUMBERTO GALLÓN GARZÓN, CARLOS ALBERTO 
GALLÓN GIRALDO Y POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A.  

VINCULACIÓN: DEMANDADO 
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PRETENSIÓN: PENSIÓN DE SOBEVIVIENTE, CULPA PATRONAL, 
ACREENCIAS LABORALES 

DESPACHO: 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS 
RADICADO:  66170310500120180033800 
ISARL:  8573 
EKOGUI:  2446827 
CALIFICACIÓN: REMOTA 
FECHA:  07/10/2024 - 08:00 A.M. 
 
HECHOS 
 

1. El Señor GUILLERMO ANTONIO RENDÓN (Q.E.P.D.), presentó su 
última afiliación a riesgos laborales con Positiva desde el 19/04/2018 
hasta el 19/04/2018, como dependiente del empleador SERVIMAX con 
NIT: 901.026.232, en el riesgo 2, para el cargo de AUXILIAR DE 
BODEGA. 

 
2. La empresa SERVIMAX reportó un AT acaecido el 13/04/2018 con 

reporte FURAT que indica: 
 
“EL TRABAJADOR SE ENCONTRABA CONDUCIENDO CUANDO DE 
RPENTE  
PIERDE EL CONTROL DEL CARRO CHOCANDO CON UN MURO 
OCASIONANDOLE GOLPES CRANEOENCEFALICO Y TORAX. 
CARGO: AUXILIAR E BODEGA DIRECCION: MIRADOR DE LA BAHIA” 
 

3. El evento en el que perdió la vida el Señor Rendón fue objetado por esta 
Aseguradora por la siguiente causal: El evento no está cubierto por la 
relación laboral.  Se evidencia que el trabajador ocupaba el cargo de 
AUXILIAR DE BODEGA y el accidente reportado no tiene nexo causal 
con la labor que desempañaba, toda vez que el AT reportado fue 
acontecido mientras el trabajador se encontraba conduciendo, labor que 
no se encontraba dentro de sus funciones. 
 

4. Mediante el presente proceso ordinario, los demandantes pretenden el 
pago de acreencias laborales, indemnización de perjuicios por culpa 
patronal y reconocimiento de pensión de sobrevivientes por parte de 
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CARLOS ALBERTO GALLÓN GIRALDO, JORGE HUMBERTO GALLON 
GARZÓN y SERVIMAX2016 IDEAS Y SOLUCIONES S.A.S., al 
considerar que la afiliación del Señor Rendón fue registrada con una edad 
diferente y con un cargo administrativo el cual nunca desempeño. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
Determinar si Positiva Compañía de Seguros S.A., en virtud de las prestaciones 
definidas en el Sistema de Seguridad Social en Riegos Laborales presenta 
obligaciones pendientes con la parte demandante, con ocasión al fallecimiento 
del Señor Guillermo Antonio Rendón. 
 
ANÁLISIS 
 
Positiva Compañía de Seguros S.A., no se encuentra obligada a reconocer 
prestación alguna a los demandantes con ocasión del fallecimiento del Señor 
Guillermo Antonio Rendón (Q.E.P.D.), dado que falta un requisito indispensable 
para ello como es la cobertura al momento del evento, pues para el 13 de abril 
2018, el Señor Rendón se encontraba realizando una actividad no relacionada 
con su labor, pues el que estuviera conduciendo un vehículo en el momento del 
suceso, no hacia parte de sus funciones laborales, tal y como quedo consignado 
en el formato de informe para accidente de trabajo del empleador contratante de 
fecha 17 de abril de 2018. 
 
CONCLUSIONES 
 
El Señor Guillermo Antonio Rendón, al momento del siniestro (13/04/2018) no 
se encontraba bajo cobertura, pues estaba ejecutando acciones totalmente 
diferentes a las directamente relacionadas con su relación laboral, tal y como se 
plasmó en la objeción presentada por Positiva Compañía de Seguros S.A., en la 
que le informaron a la entidad Servimax Ideas y Soluciones, que no era posible 
realizar la creación del siniestro, toda vez que el evento no correspondía a las 
funciones establecidas por la relación laboral.   
 
En consecuencia, no se encuentra a cargo de Positiva Compañía de Seguros 
S.A., reconocer prestación alguna, aun mas cuando la totalidad de las 
pretensiones de la demanda y los hechos de esta no se encuentra relación o 
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analogía pedida a esta ARL, adicional a ello, el suceso fue establecido como un 
accidente de tránsito y no se encuentra a la fecha calificado por entidad 
competente, por lo que, el mismo se encuentra sujeto a lo normado en el Art. 12 
de la Ley 1295 de 1994. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR  
  
DECISIÓN: NO CONCILIAR 
 
 

20. 20. DEMANDANTE:        MIRIAM RUBY GAMBOA CORAL C.C. 59823586 
AFILIADA:  MIRIAM RUBY GAMBOA CORAL C.C. 59823586 
DEMANDADA: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
VINCULACIÓN: DEMANDADO 
PRETENSIÓN: INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE 

PARCIAL 
DESPACHO: 04 LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 
RADICADO:  52001310500420240004600 
ISARL:  9257 
EKOGUI:  2551010 
CALIFICACIÓN: REMOTA 
FECHA:  08/10/2024 - 10:00 A.M. 
 
HECHOS 
 

1. La Señora MIRIAM RUBY GAMBOA CORAL, presentó entre otras, 
afiliación en riesgos laborales con Positiva desde el 01/01/2016 hasta el 
30/06/2016, como dependiente del empleador SAVE THE CHILDREN, 
con NIT: 900.711.100, en el riesgo 3, con el cargo OTRAS 
OCUPACIONES.  
 

2. Revisados los sistemas de información de esta Aseguradora, por la 
Señora Miriam Ruby se reportó evento de tipo accidente de trabajo, 
registrado con el número 242092163 del 08/04/2016, con los 
diagnósticos de origen laboral HERIDA EN REGION OCCIPITAL 
IZQUIERDA Y HERIDA EN EL MENTON (S018), LUXACION 
POSTERIOR IRREDUCTIBLE DE LA CADERA IZQUIERDA (S730), 
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FRACTURA DE LA CABEZA FEMORAL IZQUIERDA (S723), LESION 
NERVIO CIATICO IZQUIERDO (S848), COXARTROSIS IZQUIERDA 
(M169) y OTROS TRAUMATISMOS SUPERFICIALES DE LA CADERA 
Y DEL MUSLO DISPLASIA CADERA IZQUIERDA (S708). 
 

3. El evento cuenta con calificación de pérdida de capacidad laboral por la 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez con un valor porcentual del 
39.42%, a través del Dictamen Médico Laboral Nro. 59823586 de fecha 
22/08/2019; en firme desde el 12/09/2019. 
 

4. El 03/11/2022, la Señora Miriam Ruby presentó reclamación 
administrativa ante Positiva, solicitando el reconocimiento de la 
indemnización de Incapacidad Permanente Parcial de acuerdo con el 
porcentaje de PCL del 39.42% calificado por la Junta Nacional el 
22/08/2019, no obstante, mediante el Oficio SAL-2022 01 002 259298 del 
22/11/2022 esta ARL niega la prestación solicitada, por haber prescrito el 
derecho de acuerdo con lo establecido en el Artículo 22 de la Ley 1562 
de 2012, dado que transcurrió un periodo superior a los tres (3) años 
para presentar la reclamación.  
 

5. Actualmente, tiene recalificación de pérdida de capacidad laboral por esta 
ARL, a través del DML Nro. 2649159 de fecha 14/04/2023, ratificando el 
valor porcentual de PCL del 39.42%, en firme desde el 03/05/2023, por 
lo que ante la reclamación de la prestación económica realizada el 
27/04/2023, Positiva la resolvió desfavorablemente teniendo en cuenta 
que se encuentra prescrita. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Determinar si la Señora Miriam Ruby Gamboa Coral tiene derecho a la 
indemnización por Incapacidad Permanente Parcial de acuerdo con el porcentaje 
de PCL del 39.42%, otorgado por Positiva Compañía de Seguros S.A., 
calificación ratificada de acuerdo con la recalificación mediante DML Nro. 
2649159 de fecha 14/04/2023, en firme desde el 03/05/2023.  
 
ANÁLISIS 
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La obligación legal que le asiste a Positiva Compañía de Seguros S.A., es la de 
reconocer y pagar a sus afiliados, las prestaciones económicas que a ello de 
lugar, entre ellas, la de pensiones e indemnizaciones que surjan o que se deriven 
de las contingencias de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, es decir 
como consecuencia o con ocasión del trabajo que desarrollan, un requisito 
esencial para dicho reconocimiento, es que aquella persona que reclama tal 
derecho cumpla con los requisitos establecidos para ello, tal y como lo establece 
el Artículo 5 de la Ley 776 de 2002, sin que en el presente caso se logre probar 
o acreditar tales condiciones, razón por la cual, Positiva Compañía de Seguros 
S.A., carece de toda responsabilidad, por inexistencia del derecho y como 
consecuencia de ello de la obligación. 
 
Ante la reclamación administrativa presentada, en donde se solicita el 
reconocimiento de la indemnización de Incapacidad Permanente Parcial de 
acuerdo con el porcentaje de PCL del 39.42% calificado por la Junta Nacional el 
22/08/2019, Positiva mediante el Oficio SAL-2022 01 002 259298 del 22/11/2022 
esta ARL niega la prestación solicitada, por haber prescrito el derecho de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 22 de la Ley 1562 de 2012, dado que 
transcurrió un periodo superior a los tres (3) años para presentar la reclamación. 
 
CONCLUSIONES 
 
Las reclamaciones dirigidas al reconocimiento y pago de prestaciones tales 
como la indemnización por incapacidad permanente parcial son deber exclusivo 
del afiliado. en ese orden de ideas y bajo los postulados de la Ley, tales derechos 
prescriben en el término de 3 años, contados a partir de que el dictamen de 
pérdida de capacidad laboral adquiere firmeza, de acuerdo con lo estipulado en 
Artículo 22 de la Ley 1562 de 2012. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR  
 
DECISIÓN: NO CONCILIAR  
 
 

21. 21. DEMANDANTE:       MYRIAM DOLORES BOTINA MARTINEZ C.C. 
59836820 
AFILIADO:            MYRIAM DOLORES BOTINA MARTINEZ C.C. 59836820 
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DEMANDADAS: GUILLERMO HELI MEJIA ROMO Y POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

VINCULACIÓN: DEMANDADO 
PRETENSIÓN: CULPA PATRONAL - ACREENCIAS LABORALES 
DESPACHO: 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 
RADICADO:  52001310500220220008300 
ISARL:  9353 
EKOGUI:  2542369 
CALIFICACIÓN: REMOTA 
FECHA:  03/10/2024 - 08:30 A.M. 
  
HECHOS 
 

1. La Señora MYRIAM DOLORES BOTINA MARTÍNEZ, presenta última 
afiliación en riesgos laborales con Positiva desde el 16/12/2012 hasta el 
28/02/2019, como dependiente del empleador POLLOS AL DÍA S.A.S. 
con NIT: 900.086.880, en el riesgo 2, con el cargo OPERADORES DE 
MAQUINAS HERRAMIENTAS Y AFINES. 

 
2. Durante el periodo de afiliación, por la Señora Myriam Dolores se 

reportaron los siguientes eventos:  
 

• Accidente de origen laboral acaecido el 19/04/2014, registrado 
con número de siniestro 141548981, por el cual, fue calificada la 
patología T150 CUERPO EXTRAÑO EN OJO IZQUIERDO de 
origen laboral por la EPS.   
 

• Accidente de origen laboral acaecido el 20/06/2015, registrado 
con número de siniestro 191797620, por el cual, fue calificada la 
patología S018 HERIDA EN REGIÓN OCCIPITAL de origen 
laboral.  
 

• Accidente de origen laboral acaecido el 22/11/2017, registrado 
con número de siniestro 307306023, por el cual, fue calificada la 
patología T008 CONTUSIÓN EN CABEZA Y ESPALDA de origen 
laboral. 

 

Gerencia 

Jurídica 
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Con ocasión a los eventos reportados, Positiva Compañía de Seguros 
S.A., le ha brindado a la Señora Myriam Dolores, todas las prestaciones 
asistenciales requeridas, no registra asistencia médica vigentes desde el 
año 2019, por lo que, los eventos fueron clasificados como leves y sin 
secuelas conllevando al cierre administrativo. 
 

3. En el presente proceso, la Señora Myriam Dolores pretende que su 
empleador POLLOS AL DÍA S.A.S., debe reconocerle y pagarle la 
indemnización plena de perjuicios derivada de dos accidentes de trabajo 
ocurrido por culpa de la empresa, ya que su empleador no tomo los 
correctivos necesarios a fin de evitar el desenlace de los accidentes, 
igualmente, pretende que su empleador y Positiva debe reconocerle 
prestaciones sociales (cesantías, intereses, prima, vacaciones), de 
acuerdo con lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo.   
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Determinar si Positiva Compañía de Seguros S.A., en virtud de las prestaciones 
definidas en el Sistema de Seguridad Social en Riegos Laborales presenta 
obligaciones pendientes con la Señora Myriam Dolores en virtud de los eventos 
reportados.   
 
ANÁLISIS 
 
Revisados los sistemas de información de esta Aseguradora, se evidencia que, 
con ocasión a los eventos reportados, Positiva Compañía de Seguros S.A., le ha 
brindado a la Señora Myriam Dolores, todas las prestaciones asistenciales 
requeridas.    
 
CONCLUSIONES 
 
Como quiera que las pretensiones de la demanda están encaminadas a la 
declaratoria de la culpa patronal por acreencias laborales, Positiva Compañía de 
Seguros S.A., no es la llamada a resarcir este tipo de exigencias teniendo en 
cuenta que son ajenas al Sistema General de Riesgos Laborales. 
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De conformidad con lo establecido en el Artículo 216 del CST, el empleador es 
responsable de la indemnización plena de perjuicios, cuando se le demuestre 
culpa en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, 
por lo tanto, no existe responsabilidad de la administradora de riesgos laborales. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR  
  
DECISIÓN: NO CONCILIAR  
 
 

22.  
23. 22. DEMANDANTES:     LUZ STELLA ORTIZ SALAZAR C.C. 42087357 Y 

OTROS 
AFILIADA:            LUZ STELLA ORTIZ SALAZAR C.C. 42087357 
DEMANDADAS: COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN, 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

VINCULACIÓN: DEMANDADO 
PRETENSIÓN: CULPA PATRONAL – PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRA PATRIMONIALES 
DESPACHO: 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
RADICADO:  66001310500120220003700 
ISARL:  8135 
EKOGUI:  2290135 
CALIFICACIÓN: REMOTA 
FECHA:  07/10/2024 - 08:00 A.M. 
  
HECHOS 
 

1. La Señora LUZ STELLA ORTIZ SALAZAR, presentó afiliación en riesgos 
laborales con Positiva desde el 01/06/2015 hasta el 16/03/2023, como 
dependiente del empleador COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN con 
NIT: 805.000.427, en el riesgo 1, con el cargo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, así mismo, presentó afiliación desde el 01/06/1995 
hasta el 31/01/2024, como dependiente del empleador E.S.E. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JORGE con NIT: 800.231.235, en el riesgo 3, con 
el cargo OTRAS OCUPACIONES. 
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2. Ante Positiva fue reportado evento con el número de Siniestro 

377679271 del 13/02/2020, definido en última instancia por la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez, como de origen laboral, con los 
diagnósticos F321 EPISODIO DEPRESIÓN MODERADO, F432 
TRASTORNO ADAPTATIVO (DEPRESIVO ANSIOSO) y Z730 
SÍNDROME DE AGOTAMIENTO PROFESIONAL. 

 
3. Con ocasión al evento mencionado, esta Aseguradora procedió a calificar 

a la Señora Luz Stella el porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral 
(PCL) mediante Dictamen Médico Laboral (DML) No. 2426805 del 
01/09/2021, en el cual se le otorgó un porcentaje de 12.00%; dictamen 
que fue controvertido por la Asegurada, por lo que la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Risaralda, emite el DML No. 42087357–48 
del 31/01/2022, con una PCL del 18.40%, razón por la cual y al persistir 
la controversia, en última instancia la Junta Nacional de Calificación de 
invalidez mediante el DML No. 42087357-15801 del 30/09/2022 le otorgó 
un porcentaje de PCL del 23.40%.  
 

4. De acuerdo con el porcentaje de PCL del 23.40%, Positiva procedió con 
el reconocimiento y pago de la indemnización por Incapacidad 
Permanente Parcial a favor de la Señora Luz Stella, por valor de 
$89.447.942, así como incapacidades temporales del 23/03/2020 hasta 
el 17/03/2021 por valor de $143.420.695 y continuó el manejo asistencial 
periódico con el fin de evitar progresión de las patologías, resaltando que 
bajo autorización de esta ARL asistió a consulta de Psiquiatría el 
21/12/2022 con nuestra IPS Mutalis S.A.S., valoración en la que se 
ordenó el medicamento Escitalopram 20 Mg que fue autorizado y 
entregado en debida forma, 4 sesiones de psicoterapia y control por 
Psiquiatría en un mes, servicios que fueron autorizados por esta 
Compañía y a cargo de la IPS adscrita a nuestra red asistencial Mutalis 
S.A.S. 
 

5. Mediante el presente proceso ordinario, los demandantes pretenden que 
por culpa de COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN y en solidaridad la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, se les debe una 
indemnización plena de perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 
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(daño emergente, lucro cesante y perjuicios morales) como consecuencia 
de las patologías calificadas.   
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Determinar si Positiva Compañía de Seguros S.A., en virtud de las prestaciones 
definidas en el Sistema de Seguridad Social en Riegos Laborales presenta 
obligaciones pendientes con la Señora Luz Stella en virtud del evento reportado.   
 
ANÁLISIS 
 
Revisados los sistemas de información de esta Aseguradora, se evidencia que, 
con ocasión al evento reportado, Positiva Compañía de Seguros S.A., le ha 
brindado a la Señora Luz Stella, todas las prestaciones asistenciales requeridas, 
procedió con el reconocimiento y pago de la indemnización por Incapacidad 
Permanente Parcial a favor de la Señora Luz Stella, por valor de $89.447.942, 
así como incapacidades temporales del 23/03/2020 hasta el 17/03/2021 por valor 
de $143.420.695 y continuó el manejo asistencial periódico con el fin de evitar 
progresión de las patologías, resaltando que bajo autorización de esta ARL 
asistió a consulta de Psiquiatría el 21/12/2022 con nuestra IPS Mutalis S.A.S., 
valoración en la que se ordenó el medicamento Escitalopram 20 Mg que fue 
autorizado y entregado en debida forma, 4 sesiones de psicoterapia y control por 
Psiquiatría en un mes, servicios que fueron autorizados por esta Compañía y a 
cargo de la IPS adscrita a nuestra red asistencial Mutalis S.A.S..    
 
CONCLUSIONES 
 
Como quiera que las pretensiones de la demanda están encaminadas a la 
declaratoria de la culpa patronal por acreencias laborales, Positiva Compañía de 
Seguros S.A., no es la llamada a resarcir este tipo de exigencias teniendo en 
cuenta que son ajenas al Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 216 del CST, el empleador es 
responsable de la indemnización plena de perjuicios, cuando se le demuestre 
culpa en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, 
por lo tanto, no existe responsabilidad de la administradora de riesgos laborales. 
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PROPUESTA: NO CONCILIAR  
  
DECISIÓN: NO CONCILIAR  
 
 

24. 23. DEMANDANTE:        MARIO ALBERTO PEREZ MORALES C.C. 18599242 
AFILIADA:  MARIO ALBERTO PEREZ MORALES C.C. 18599242 
DEMANDADAS: LA COOPERATIVA NACIONAL CAFETERA (CONAFE) 

Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
VINCULACIÓN: LITISCONSORCIO NECESARIO 
PRETENSIÓN: CULPA PATRONAL, ACREENCIAS LABORALES 
DESPACHO: 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS 
RADICADO:  66170310500120160018900 
ISARL:  8686 
EKOGUI:  2468759 
CALIFICACIÓN: REMOTA 
FECHA:  07/10/2024 - 02:00 P.M. 
 
HECHOS 
 

1. El Señor MARIO ALBERTO PEREZ MORALES, presentó múltiples 
afiliaciones en riesgos laborales con Positiva, dentro de las cuales se 
encuentran las siguientes: 
 

✓ Desde el 01/06/2006 hasta el 30/06/2010, como dependiente del 
empleador COMERCIALIZAMOS METALES LIMITADA con NIT: 
805.011.095. 
 

✓ Desde el 08/09/2008 hasta el 30/06/2011, como dependiente del 
empleador CORNABIS TIA con NIT: 900.060.153. 

 
✓ Desde el 04/08/2011 hasta el 02/09/2011, como dependiente del 

empleador ASOCIACION GRUPAL DE SERVICIOS DE 
RISARALDA con NIT: 900.193.496. 

 
✓ Desde el 20/05/2014 hasta el 19/08/2014, como dependiente de 

la empleadora LUZ MARY GOMEZ PALAU con NIT: 42001591. 
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Abogado 
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07/10/202
4 - 02:00 
P.M. 
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2. Durante el periodo de afiliación, por el Señor Perez se reportaron los 

siguientes eventos:  
 

• Accidente de origen laboral acaecido el 06/09/2010, registrado 
con número de siniestro 60776049, por el cual se derivó la 
patología de origen laboral S335 ESGUINCES Y TORCEDURAS 
DE LA COLUMNA LUMBAR y dado a su levedad no se registra 
requerimiento de prestaciones.   
 

• Accidente de origen laboral acaecido el 10/06/2014, registrado 
con número de siniestro 141580670, por el cual se derivó la 
patología de origen laboral S903 CONTUSIÓN DE OTRAS 
PARTES Y DE LAS NO ESPECIFICADAS DEL PIE.  
 

No obstante, pese a la levedad en el evento del 10/06/2014, Positiva 
Compañía de Seguros S.A., brindó al Señor Perez, las autorizaciones 
para la prestación de los servicios médicos y asistenciales como lo es la 
consulta de urgencias y traslado. 
 

3. En el presente proceso, el Señor Perez pretende que su empleador LA 
COOPERATIVA NACIONAL CAFETERA (CONAFE), debe reconocerle y 
pagarle prestaciones sociales (cesantías, intereses, prima, vacaciones), 
de acuerdo con lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo, así 
como la culpa patronal en accidente y en consecuencia la indemnización 
de perjuicios por daños morales y materiales (lucro cesante) 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
Determinar si Positiva Compañía de Seguros S.A., en virtud de las prestaciones 
definidas en el Sistema de Seguridad Social en Riegos Laborales presenta 
obligaciones pendientes con el Señor Mario Alberto Perez Morales en virtud de 
los eventos reportados.   
 
ANÁLISIS 
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Revisados los sistemas de información de esta Aseguradora, se evidencia que, 
con ocasión a los eventos reportados, Positiva Compañía de Seguros S.A., le ha 
brindado al Señor Perez, todas las prestaciones asistenciales requeridas, 
específicamente en lo relacionado con el evento del 10/06/2014, en donde 
Positiva Compañía de Seguros S.A., brindó las autorizaciones para la prestación 
de los servicios médicos y asistenciales como lo es la consulta de urgencias y 
traslado.    
 
CONCLUSIONES 
 
Como quiera que las pretensiones de la demanda están encaminadas a la 
declaratoria de la culpa patronal por acreencias laborales y los perjuicios por 
daños morales y materiales, Positiva Compañía de Seguros S.A., no es la 
llamada a resarcir este tipo de exigencias teniendo en cuenta que son ajenas al 
Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 216 del CST, el empleador es 
responsable de la indemnización plena de perjuicios, cuando se le demuestre 
culpa en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, 
por lo tanto, no existe responsabilidad de la administradora de riesgos laborales. 
 
PROPUESTA: NO CONCILIAR  
  
DECISIÓN: NO CONCILIAR  
 
 
RECOBROS ENFERMEDAD LABORAL  

24. Demandante: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  NIT: 890903790 

Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA NIT: 860011153-6 
Pretensión: RECOBRO DE ENFERMEDAD LABORAL  -  DEMANDADA (9) 

 
De acuerdo con los hechos de la demanda el trabajador estuvo vinculado por cuenta de 
su empleador a la Administradora de Riesgos Laborales Positiva. Durante t 
odo el tiempo de afiliación a riesgos laborales Positiva, el afiliado estuvo expuesto a 
riesgos ergonómicos, entre otros, en ejercicio de sus funciones desempeñadas con base 
en los riesgos a los que se encontraba expuesto y habiéndose probado la exposición al 
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riesgo y la relación de causalidad con las patologías que le aquejaban, fue calificado 
dentro del sistema general de riesgos laborales, con enfermedad laboral. Durante el 
tiempo de la evolución de la enfermedad y exposición al riesgo con anterioridad al 
dictamen de calificación de origen, el trabajador no se encontraba afiliado a 
Suramericana, la calificación de origen de las patologías fue emitida mientras se 
encontraban afiliados a riesgos laborales Positiva, como consecuencia del traslado de la 
administradora de riesgos laborales. Los riesgos laborales fueron asumidos por 
Suramericana, como consecuencia del origen laboral, y el afiliado adquirió el derecho al 
reconocimiento de las prestaciones asistenciales y económicas; como resultado de lo 
anterior, Suramericana pagó las prestaciones otorgadas. 
PRETENSIONES: Que se declare que durante toda la exposición a riesgos 
ocupacionales que motivaron el pago de las prestaciones asistenciales y económicas del 
trabajador, afiliado con Positiva o en subsidio el porcentaje que se establezca durante el 
proceso. Como consecuencia de lo anterior, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 1 
de la ley 776 de 2002 y los artículos 5 y 6 del decreto 1771 de 1994 y el artículo 2.2.4.4.5 
del decreto 1072 de 2015, se declare que Positiva está obligada a reembolsar a favor de 
Suramericana., los gastos que esta última asumió, por concepto de prestaciones 
asistenciales y/o económicas, a prorrata y por el tiempo que el trabajador estuvo 
expuesto a los riesgos laborales que dieron lugar a su enfermedad, mientras se 
encontraba afiliado a con Positiva, la prorrata se establece en el 100% del total del tiempo 
de exposición a los riesgos laborales con dicha entidad o en subsidio con el porcentaje 
que se establezca durante el trámite del proceso.   
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PROPUESTA: PRESENTAR ÁNIMO CONCILIATORIO, CON EL FIN DE INCLUIR EL 
CASO EN LAS MESAS DE TRABAJO CONJUNTAS 
 
DECISIÓN:  PRESENTAR ÁNIMO CONCILIATORIO, CON EL FIN DE INCLUIR EL 
CASO EN LAS MESAS DE TRABAJO CONJUNTAS 
 

25. Demandante: COLMENA SEGUROS S.A.  NIT: 890903790 
Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA NIT: 860011153-6 
Pretensión: RECOBRO DE ENFERMEDAD LABORAL  DEMANDADA (1) 

De acuerdo con los hechos de la demanda el trabajador estuvo vinculado por cuenta de 
su empleador a la Administradora de Riesgos Laborales Positiva. Durante todo el tiempo 
de afiliación a riesgos laborales Positiva, el afiliado estuvo expuesto a riesgos 
ergonómicos, entre otros, en ejercicio de sus funciones desempeñadas con base en los 
riesgos a los que se encontraba expuesto y habiéndose probado la exposición al riesgo 
y la relación de causalidad con las patologías que le aquejaban, fue calificado dentro del 
sistema general de riesgos laborales, con enfermedad laboral. Durante el tiempo de la 
evolución de la enfermedad y exposición al riesgo con anterioridad al dictamen de 
calificación de origen, el trabajador no se encontraba afiliado a Colmena, la calificación 
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RADICADO FECHA-HORA
VR TOTAL 

PRETENSION 

08001310500420230031900 17/09/2024 09:30 364,219,135$         

11001310503120240010700 20/09/2024 14:00 24,980,715$           

11001310503120240004200 23/09/2024 12:00 193,895,119$         

11001310500520220058400 25/09/2024 11:30 32,711,228$           

11001310500520220048300 26/09/2024 11:30 19,869,840$           

11001310503120240007100 30/09/2024 10:00 54,214,920$           

11001310503120240004400 07/10/2024 12:00 41,282,425$           

11001410500520240012800 07/10/2024 09:30 18,708,862$           

11001410501120240013900 07/10/2024 10:30 62,479,437$           
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de origen de las patologías fue emitida mientras se encontraban afiliados a riesgos 
laborales Positiva, como consecuencia del traslado de la administradora de riesgos 
laborales. Los riesgos laborales fueron asumidos por Colmena, como consecuencia del 
origen laboral, y el afiliado adquirió el derecho al reconocimiento de las prestaciones 
asistenciales y económicas; como resultado de lo anterior, Colmena pagó las 
prestaciones otorgadas. 
 
PRETENSIONES: Que se declare que durante toda la exposición a riesgos 
ocupacionales que motivaron el pago de las prestaciones asistenciales y económicas del 
trabajador, afiliado con Positiva o en subsidio el porcentaje que se establezca durante el 
proceso. Como consecuencia de lo anterior, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 1 
de la ley 776 de 2002 y los artículos 5 y 6 del decreto 1771 de 1994 y el artículo 2.2.4.4.5 
del decreto 1072 de 2015, se declare que Positiva está obligada a reembolsar a favor de 
Suramericana., los gastos que esta última asumió, por concepto de prestaciones 
asistenciales y/o económicas, a prorrata y por el tiempo que el trabajador estuvo 
expuesto a los riesgos laborales que dieron lugar a su enfermedad, mientras se 
encontraba afiliado a con Positiva, la prorrata se establece en el 100% del total del tiempo 
de exposición a los riesgos laborales con dicha entidad o en subsidio con el porcentaje 
que se establezca durante el trámite del proceso.  
 

 

 
 

PROPUESTA: PRESENTAR ÁNIMO CONCILIATORIO, CON EL FIN DE INCLUIR EL 
CASO EN LAS MESAS DE TRABAJO CONJUNTAS 
 
DECISIÓN:  PRESENTAR ÁNIMO CONCILIATORIO, CON EL FIN DE INCLUIR EL 
CASO EN LAS MESAS DE TRABAJO CONJUNTAS 
 
 
26. Demandante: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR  SA NIT: 860002503 

Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA NIT: 860011153-6 
Pretensión: RECOBRO DE ENFERMEDAD LABORAL  DEMANDADA 

De acuerdo con los hechos de la demanda el trabajador estuvo vinculado por cuenta de 
su empleador a la Administradora de Riesgos Laborales Positiva. Durante todo el tiempo 
de afiliación a riesgos laborales Positiva, el afiliado estuvo expuesto a riesgos 
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RADICADO FECHA-HORA
VR TOTAL 

PRETENSION 

11001310502520230010500 11/10/2024 08:00 304,794,486$         
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ergonómicos, entre otros, en ejercicio de sus funciones desempeñadas con base en los 
riesgos a los que se encontraba expuesto y habiéndose probado la exposición al riesgo 
y la relación de causalidad con las patologías que le aquejaban, fue calificado dentro del 
sistema general de riesgos laborales, con enfermedad laboral. Durante el tiempo de la 
evolución de la enfermedad y exposición al riesgo con anterioridad al dictamen de 
calificación de origen, el trabajador no se encontraba afiliado a Bolivar, la calificación de 
origen de las patologías fue emitida mientras se encontraban afiliados a riesgos laborales 
Positiva, como consecuencia del traslado de la administradora de riesgos laborales. Los 
riesgos laborales fueron asumidos por Bolivar, como consecuencia del origen laboral, y 
el afiliado adquirió el derecho al reconocimiento de las prestaciones asistenciales y 
económicas; como resultado de lo anterior, Bolivar pagó las prestaciones otorgadas. 
 
 
PRETENSIONES: Que se declare que durante toda la exposición a riesgos 
ocupacionales que motivaron el pago de las prestaciones asistenciales y económicas del 
trabajador, afiliado con Positiva o en subsidio el porcentaje que se establezca durante el 
proceso. Como consecuencia de lo anterior, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 1 
de la ley 776 de 2002 y los artículos 5 y 6 del decreto 1771 de 1994 y el artículo 2.2.4.4.5 
del decreto 1072 de 2015, se declare que Positiva está obligada a reembolsar a favor de 
Suramericana., los gastos que esta última asumió, por concepto de prestaciones 
asistenciales y/o económicas, a prorrata y por el tiempo que el trabajador estuvo 
expuesto a los riesgos laborales que dieron lugar a su enfermedad, mientras se 
encontraba afiliado a con Positiva, la prorrata se establece en el 100% del total del tiempo 
de exposición a los riesgos laborales con dicha entidad o en subsidio con el porcentaje 
que se establezca durante el trámite del proceso.  
 

 

 
 
 

PROPUESTA: PRESENTAR ÁNIMO CONCILIATORIO, CON EL FIN DE INCLUIR EL 
CASO EN LAS MESAS DE TRABAJO CONJUNTAS 
 
DECISIÓN:  PRESENTAR ÁNIMO CONCILIATORIO, CON EL FIN DE INCLUIR EL 
CASO EN LAS MESAS DE TRABAJO CONJUNTAS 
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JUZGADO RADICADO FECHA - HORA

31 LABORAL BOGOTA 11001310503120240018200
27/09/2024 A LAS 

10.00 AM
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RECOBROS ENFERMEDAD LABORAL - DEMANDANTE (3) 

27. Demandante:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA NIT: 860011153-6 
Pretensión: RECOBRO ENFERMEDAD LABORAL 
 
De acuerdo con los hechos de la demanda el trabajador estuvo vinculado por cuenta de 
su empleador a la Administradora de Riesgos Laborales Positiva. Durante todo el tiempo 
de afiliación a riesgos laborales Positiva, el afiliado estuvo expuesto a riesgos 
ergonómicos, entre otros, en ejercicio de sus funciones desempeñadas con base en los 
riesgos a los que se encontraba expuesto y habiéndose probado la exposición al riesgo 
y la relación de causalidad con las patologías que le aquejaban, fue calificado dentro del 
sistema general de riesgos laborales, con enfermedad laboral. Durante el tiempo de la 
evolución de la enfermedad y exposición al riesgo con anterioridad al dictamen de 
calificación de origen, el trabajador no se encontraba afiliado a Colmena, la calificación 
de origen de las patologías fue emitida mientras se encontraban afiliados a riesgos 
laborales Positiva, como consecuencia del traslado de la administradora de riesgos 
laborales. Los riesgos laborales fueron asumidos por Colmena, como consecuencia del 
origen laboral, y el afiliado adquirió el derecho al reconocimiento de las prestaciones 
asistenciales y económicas; como resultado de lo anterior, Colmena pagó las 
prestaciones otorgadas. 
PRETENSIONES: Que se declare que durante toda la exposición a riesgos 
ocupacionales que motivaron el pago de las prestaciones asistenciales y económicas del 
trabajador, afiliado con Positiva o en subsidio el porcentaje que se establezca durante el 
proceso. Como consecuencia de lo anterior, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 1 
de la ley 776 de 2002 y los artículos 5 y 6 del decreto 1771 de 1994 y el artículo 2.2.4.4.5 
del decreto 1072 de 2015, se declare que Positiva está obligada a reembolsar a favor de 
Suramericana., los gastos que esta última asumió, por concepto de prestaciones 
asistenciales y/o económicas, a prorrata y por el tiempo que el trabajador estuvo 
expuesto a los riesgos laborales que dieron lugar a su enfermedad, mientras se 
encontraba afiliado a con Positiva, la prorrata se establece en el 100% del total del tiempo 
de exposición a los riesgos laborales con dicha entidad o en subsidio con el porcentaje 
que se establezca durante el trámite del proceso. 
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PROPUESTA: PRESENTAR ÁNIMO CONCILIATORIO, CON EL FIN DE INCLUIR EL 
CASO EN LAS MESAS DE TRABAJO CONJUNTAS 
 
 
DECISIÓN:  PRESENTAR ÁNIMO CONCILIATORIO, CON EL FIN DE INCLUIR EL 
CASO EN LAS MESAS DE TRABAJO CONJUNTAS 
 
 
 

4 AUTORIZACIÓN PAGO DE RECOBROS DE ENFERMEDAD LABORAL  
 
 
De acuerdo con las mesas trabajo efectuadas con la ARL, se presentan para aprobación 
lo siguiente: 
 

 
 
 
 
HISTORICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sonia 

Ocampo/ 

Abogada 

Gerencia 

Jurídica 

 

 

 

 

RADICADO FECHA-HORA
VR TOTAL 

PRETENSION 

11001310500720210036200 08/10/2024 08:30 86,434,766$           

11001310502920160051800 08/10/2024 14:30 530,607,876$         

11001310501420220045300 09/10/2024 08:30 120,024,303$         

No. NUMERO DE PROCESO ARL DEMANDANTE ARL DEMANDADA
 VALOR 

PRETENSION 

 VALOR A RECONOCER 

EN ACTA DE 

CONCERTACION 

1 110014105007202300553 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 19,520,993 $2,720,589

2 110013105028201900677 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 45,535,910 $ 1,704,090

3 110013105031202400071 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 147,584,829 $65,443,094

4 110013105031202400042 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 539,077,030 $273,765,254
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NO. NUMERO DE PROCESO ARL DEMANDANTE ARL DEMANDADA VALOR PRETENSION

VALOR A 

RECONOCER EN ACTA 

DE CONCERTACION

ESTADO

1 050013105014201700006 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. $ 1,027,171,622 $ 324,107,873 Pagado

2 110013105026201800220 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 658,259,174 $ 505,244,005 Pagado

3 110013105030202200122 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 271,640,737 $ 227,236,790 Pagado

4 110013105014202200230 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 275,370,921 $ 239,319,397 Pagado

5 110013105020202100607 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 135,156,743 $ 115,653,759 Pagado

6 110013105029202100310 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 52,747,790 $ 58,612,077 Pagado

7 110013105002202300016 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 432,836,146 $ 277,220,422 Pagado

8 110013105041202100476 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 209,404,744 $ 119,349,515 Pagado

9 110013105029201800607 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 422,716,791 $ 308,782,045 Pagado

10 680014105003202300066 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 7,176,849 $ 1,594,501 Pagado

11 730013105003202200213 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 22,525,600 $ 12,479,269 Pagado

12 110013105002201800023 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. AXA COLPATRIA S.A. $ 89,074,185 $ 92,907,887 Pagado

13 110013105023202200267 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. $ 111,074,779 $ 80,882,746 Pagado

14 630013105004202200072 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 834,734,802 $ 382,244,886 Pagado

15 730013105004202200312 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 50.090.560 $ 2.194.360 Pagado

16 730013105002202200242 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 88,416,114 $ 793,743 Pendiente

17 110013105042202300217 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 1,463,303,293 $ 122,764,954 Pendiente

18 110013105036202200126 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 158,444,211 $ 142,601,682 Pagado

19 110013105046202300099 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 331,237,279 $ 9,904,478 Pendiente

20 110013105046202300236 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 1,857,603,203 $ 144,202,670 Pendiente

21 110013105032202100641 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. SURAMERICANA SEGUROS S.A. $ 133,924,839 $ 36,607,732 Pagado

22 680013105001202300018 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 158,444,211 $ 58,877 Pagado

23 730013105003202200163 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 907,981,323 $ 26,448,199 Pagado

24 110013105033201800034 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. AXA COLPATRIA S.A. $ 90,256,349 $ 79,699,215 Pagado

25 110013105036202200437 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $316,620,583 $0 Desistido

26 680013105006202200196 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 510,183,937 $0 Desistido

27 680014105003202300103 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $15,578,771 $0 Desistido

28 050014105005202200566 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $19,143,937 $0 Desistido

29 110013105001202100681 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 219,406,975 $ 73,944,185 Pagado

30 110013105031202100607 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. SURAMERICANA SEGUROS S.A. $ 119,557,642 $ 34,141,987 Pagado

31 110013105020202300015 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 224,110,981 $ 126,332,965 Pagado

32 110013105011202100586 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 174,422,064 $ 38,056,044 Pagado

33 110013105036202200649 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 150,092,884 $ 64,480,615 Pagado

34 110013105027202200409 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 121,559,050 $ 92,058,825 Pagado

35 110013105027202200251 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. AXA COLPATRIA S.A. $ 84,668,009 $ 44,443,622 Pagado

36 110013105015202300063 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 244,114,772 $ 13,031,835 Pendiente

37 760013105001202200666 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 3,802,415 $21,145 Pendiente

38 110013105029202200382 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 206,703,002 $ 82,060,525 Pendiente

39 110013105023202100640 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 368,583,884 $ 43,508,206 Pagado

40 110013105029202300008 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. AXA COLPATRIA S.A. $ 150,055,009 $ 90,117,677 Pagado

41 110013105038202100598 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 189,544,348 $ 43,044,814 Pagado

42 110013105036202100636 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 249,959,539 $ 80,310,780 Pendiente

43 110013105020202300018 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 157,290,874 $ 104,434,338 Pagado

44 110013105015202300152 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 980,522,936 $712,241,180 Pendiente

45 110013105014202100600 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 214,293,062 $ 106,960,421 Pagado

46 110013105019202100597 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 168,257,497 $ 79,645,899 Pendiente

47 110013105045202300101 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 1,165,741,782 $ 577,205,950 Pendiente

48 110013105015202200093 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 72,787,099 $ 32,946,247 Pendiente

49 680014105003202300020 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 985,889 $ 716,283 Pendiente

50 050013105015202300358 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 277,461,430 $ 11,213,335 Pendiente

51 760013105011202200437 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 6,776,085 $ 7,605,852 Pendiente

52 110013105004202100603 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 182,012,507 $ 20,804,738 Pagado

53 680013105006202300238 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 9,247,457 $ 5,670,332 Pendiente

54 760013105019202200299 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 14,943,344 $ 3,703,221 Pendiente

55 110013105023202200489 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 414,830,062 $ 214,057,905 Pagado

56 110013105031202400049 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 505,806,521 $ 218,981,492 Pendiente

57 110013105031202400054 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 337,873,271 $ 168,537,694 Pendiente

58 680013105005202200224 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 239,055,709 $ 111,538,772 Pendiente

59 110013105029202300101 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 205,773,181 $ 24,642,085 Pendiente

60 110013105012202200478 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 143,330,298 $ 60,935,080 Pendiente

61 110013105017201900168 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 75,710,455 $ 47,335,440 Pagado

62 730013105005202200150 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 458,523,904 $ 277,725,920 Pendiente

63 080013105004202300319 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 116,430,574 $17,289,202 Pendiente

64 080013105004202200406 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 113,906,542 $ 29,092,139 Pendiente

65 110013105023202200335 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 18,806,432 $ 58,175 Pendiente

66 110013105002202300082 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 225,431,675 $ 50,038,922 Pendiente

67 110013105019202200461 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 123,384,492 $ 52,366,755 Pendiente

68 110013105016202100601 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 132,119,890 $ 20,669,416 Pendiente

69 110013105029202300224 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 104,203,334 $3,745,308 Pendiente

70 110013105031202400077 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 568,136,396 $213,949,122 Pendiente

71 110013105031202400072 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 210,480,443 $94,754,598 Pendiente

72 110013105039202200283 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. $ 84,884,354 $ 68,244,705 Pendiente

73 660013105004202200379 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 44,033,427 $7,059,012 Pendiente

74 110013105021202200254 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. $ 73,363,896 $ 47,076,839 Pendiente

75 110013105032202300002 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 353,111,705 $51,682,660 Pagado

76 110013105008201700735 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. AXA COLPATRIA S.A. $ 89,301,287 $ 71,644,637 Pendiente

77 110013105031202300405 AXA COLPATRIA S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 287,698,508 $123,672,591 Pendiente

78 110013105023202400043 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 12,258,226 $2,257,888 Pendiente

79 110013105022202200478 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 63,639,629 $9,457,116 Pendiente

80 730013105003202200178 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 67,557,693 $24,309,917 Pendiente

81 110013105032202100648 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. COLMENA SEGUROS S.A. $ 171,063,412 $ 66,542,432 Pendiente

82 110013105036202300380 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 166,216,294 $56,477,954 Pendiente

83 050013105006202100518 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 3,669,495,268 $0 Desistido

84 050014105009202300631 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 19,292,151 $0 Desistido

85 050014105006202300219 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 14,682,831 $0 Desistido

86 050013105006202200270 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 849,899,249 $0 Desistido

87 680014105003202300105 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 13,721,487 $0 Desistido

88 050013105020202300126 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 39,384,806 $0 Desistido

89 110013105044202300044 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 525,828,157 $0 Desistido

90 050013105008202300139 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 314,716,587 $109,609,497 Pendiente

91 110013105031202400052 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 473,115,379 $242,174,243 Pendiente

92 050013105008202200263 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 411,601,762 $36,403,162 Pendiente

93 730013105001202300004 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 30,523,199 $6,556,226 Pendiente

94 110013105046202300257 COLMENA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 322,858,053 $0 Desistido

95 630013105002202200122 SURAMERICANA SEGUROS S.A. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. $ 849,607,670 $0 Desistido

96 110013105037202200144 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. BOLIVAR SEGUROS SA 23,762,902 17,203,080 $ 6,559,822

97 110013105038202000297 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. BOLIVAR SEGUROS SA 87,539,668 9,655,699 $ 77,883,969

98 110013105037202000388 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. BOLIVAR SEGUROS SA 224,782,485 143,871,553 $ 80,910,932

99 110013105037202000388 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. BOLIVAR SEGUROS SA 224,782,485 143,871,553 $ 80,910,932
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Nombres y Firmas de los Asistentes y Aprobadores: 
 
Se adjunta Registro de Asistencia Reunión – Capacitación (EST-1-5-3-FR03). 
 
 
 

 

 
 
 
Valor preteensiones total Demandas en contra de Positiva $22,269,199,722 
Valor concertado total en demandas en contra de Positiva $5,005,504,779 
Valor ahorrado a la Compañía:  $17,263,694,943 
 
 

Valor preteensiones total Demandas iniciadas Positiva $ 7,591,255,496 

Valor concertado total en demandas iniciadas Positiva $ 3,635,401,752 

Valor deja de percibir por la Compañía:  $ 3,955,853,744 
 
 
DECISIÓN: SE AUTORIZA EL LA CONCERTACIÓN EFECUTADA POR RECOBROS 
DE ENFERMEDAD LABORAL  
 
 
 

ARL demandante No. Casos Valor Concertado 

AXA COLPATRIA S.A. 1 123,672,591

COLMENA SEGUROS S.A. 17 2,680,235,133

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 37 3,635,401,752

SURAMERICANA SEGUROS S.A. 44 2,201,597,055

TOTAL 99 8,640,906,531
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